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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27,5/00004/22 
Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

Puebla, Puebla, a 10 de abril de 2023,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  

Visto, el estado procesal que guarda el expediente administrativo señalado en el encabezado 
de la presente resolución, abierto con motivo de la orden número PFPA/27.2/2C.27.S/006/22 
de fecha 07 der junio de 2022, a nombre de INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO 
ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  ·  -  -  •  -  'Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

l. En cumplimiento a la orden indicada anteriormente, se ·practicó visita de inspección al 
proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en Ios municipios 
de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, a cargo de INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y 
BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FIO 2434, a través de su representante legal, con el 
objeto de verificar el cumplimiento de sus ó b l i q a c l o n o s  en materia de impacto ambiental, la 
cual se circunstanció en el acta de visita número PFPA/27.2/2C.27.l.S/067/22-106 de fecha 03 
dejuniode2022.- - - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  -  •  - - -  -  -  -  �  -  ,·. ;_ - -  - -  -·- - - -  - - -  ,  -  :  _  -  -  -  :  - - -  :  _  -  -  -  -  -  

2. Mediante acuerdo de ernplazarnlento de· fecha 14 de septiembre de 2022, se instauró 
procedimiento administrativo a INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER 
SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, por Íos hechos del acta que 
indica el resultando anterior, se le concedió término de 15 días -háblles para realizar 
manifestaciones y ofrecer pruebas, y se ratificó la clausura parcial temporal circunstanciada 
en dicha acta.- - - - - - - 0 - - • • - • - - - - - • •  ,  -  .''..e o , - · · .  -  ·, i - - - - - : - . _ - -'-: '. .  _ ,  .  _  

3. Por medio del escrito que se'recibió ei',04 de noviembre d� 2022,  
quién ostenta el carácter representante legal de INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE c.v. y del 
fideicomiso denominado BANCO ACTINVER SA POR ,CTA DEL FID 2434 realizó 
manifestaciones y ofreció pruebas.- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. Mediante el acuerdo administrativo de fecha 30 de marzo de 2023, se concedió a 
INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434, a 

través de su representante legal, plazo de 3 días hábiles para 'presentar sus alegatos por 
escrito.- - - - - ,- - ,. - - - - - - - • .. - � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - • � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

s. Transcurrido el término señalado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución 
administrativa definitiva que en derecho corresponda, y:- - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - · -Conslderandc- - - - · - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  -  -  -  -  -  - -  -  -  -  -  -  - - -  - -  -  -  ..  -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado dé Puebla es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, 
párrafos primero, segundo, 16, párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26, líneas primera, novena 
y32 Bis, fracciones V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, fracción 
X, 160, párrafo segundo, 169, fracciones 1, 11, 171, fracciones 1, 1 1 , inciso a) y 173, fracciones I a V de 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto 110CUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en la zona federal de la barranca La Mora. Autoriza: ANHM / Revisa: M�/Proyecta: TRR.' , f Página l de 30 te. 1303, Ed. Paplllon, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 1 Tel. (222) 2462804 Ext. 18956 www prqfP.pa.qob mx 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 16, fracción X y 59 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5, inciso R). fracción I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; l, 2, fracción IV, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción 

VII, 66, fracciones V I I I ,  IX, XI a X I I I  y  Transitorio Primero del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de j u l i o  de 2022; Primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20 que dice: 
"Oficina de Representación de_ Proteccíón -Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Puebla, con sede en ta ciudad de Puebla, cuya 
circunscripción territorial son Íos límites que legalmente- tiérié establecido el Estada de 
Puebla", Segund_o y Transitorio Primero del acuerdo por el que se:s e ñ a l a  el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente e6 las. 'entidades federativa-s y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publtcadoen el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022.' - - - - - - - - - - - - - -_ - - - - - - - '·- - • - - -' - - - - • - - • - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - 
- - - - - - _,,.: .. -,- - - - - - - - .. � - ;:,- - : �'- - .. , .. , .. :, � - ,..' .. , .. ,.-_ - - - \. - - � ... '.:';;.; .. - "! - - - - - - - - - "- - - --";, - - - - - - - 

11. El acta de visita número PFPA/27.2/2.C.27.1.S/067/22-106 de fecha 03 de jun i o  de 2022, en 
su parte conducente dice: ' - -- - - ,, - - - 

- - - 

PROC::OAAOURÍA F'EOERAL O.E PROTE()}IÓN Al AMBIENTE 
OELEGACfÓN EN Et ESTADO OE ..OEBLA 

EXP. ADMYO. NlH: PFPAl2T 212C.21.$/j)0()0�22 4 
.... , .. ,. - 

ACTA DE VISITA No t'fl)A/27.212C.27.15JC41122•14ll -- --� �:.....__-- 
ORDEN OE VISITA fkt. flfPArH.112CJ7 ,$1001122 

lí Mmhltlr..:;!Qn P!ltlia FQQ!Jn,l l71 ;irti1;ulw 1, 2 fr�c;f!<i XX.llJ h<;,io ¡) J .O u 46 fr¡¡(:{l((l J, -47 �ilfo, 
$('Qund,Q y !«,:;;,ro, 45 lf¡i.:,;aJ XXXI!.� t1,1ia�t1W11� &<ti<:vr;>S 62: lri.i:t1&1 XIX 'J 6& fr.i,,zjOO XXX ó&I 
R�l,monl,;:, !nt«ioriá !,1 s«rolaria,;.., Mt\doAmtl«1htyR�1,tso1 Nttun•u t.1Jy�1 folY7.tfatt y finnai •P4'«M 
oo eñOJ do:i..rn«ik,s y ¡;,:r ,:, evill 10 lé-1 �onn rc.,¡,u1t !un:.,orio1 dt iri,:pix:,;;i«t y vl,;ilM,;.1.1, eoolron,:, ,. lo 
o!ilf�ttl◊ IX"( kit ;irt/e,J\:,f 161, l$.', ,ro, 165 )' 11;,l do l.1- Lv¡ Genttii 1d Equ;Utm Ei:�o y l.t fl1o!t:C!:l:li .. : 
Amhll'II•; lti e,;<ro 3, 'ª ro_ 6l 63, e., 65, 00 y tri ó, 1, � Fé<ktM óo P1oe�tfmtnlO AGITl1'!.1lll&tNo, dt 
a¡;ii<:«lál 11J�tttwl1.•n ltn11no, <1-d utktk,, 1❖0, pku.fo �c-�nO'Q., (Je ¡ LtJ)> <,;en,r# «1 lj!,; •li cotn:1 "'' iftktioi 
W.J '/ 164 'R � LW IJ.tntu! ad Eqy.litt!O 6:;d6;co y l;i Proto,;� a! Attt'tffit.!. y irtle,;lo ¡mtnm,) n,;.,to bi 
l'!l.l/fYJtill t\l y �O.\Jt!ÓQ t!d lKUUCQ p(I' d GUII- M 1ffn.li. ti tn:mtn1-, ,o,;if y tlfCW.U:f�,(i!ft �nlotlai dt :H

,-.,.._ Deic,g•cit'tl•• <id ¡¡¡  Pro,;Uf,i(i;iri.l F«k'fill (l.; PtOtt!ea«I •I �ffltO én iln &llld,gtt Fodilr¡if.Ni,f, toN.>Ctld<>"" 
d. U;ir,o �di/ CO ¡¡¡ Ff/j,l¡rlf';�tt � 1-c l$t !ti:Ot'9 (,to, 2Ctl, 'f «i !.IJ ,;;uJitt ll;:c.-««1 hi.� teip«l:vli$ foto,¡ra1�, y 
�mat � ses ,u1-cn1or etr<::rx Mdoi. d V!lll�o .Se � e<::ttlf1i¼tl� eoo In t,a� ts«.Orrie<X �6 � 
i,::u-tad«ót «i 14>S euakt1 e(f<Slf. un, Vlsónda dcl 01 Ofo�todiitl 2022 tl l1 «, Ociemt,t � 2012 

R .. t:.oQ lo �tM.,;r ,e na,;� ótl e<>mcirrill:nl<:i ócl .,htt&«.i ,� & oCQplO ,!,o- IJ «é«I l:b vena an\e1 rclet-», � 
11 e.uill ,e, ha-:o entr�• «i ,e,p,.i too 1'Jtt111, «11\lolafa (;O la 11.1100:,.-;t or1:t«U1;<:kta, ht<OO b euet á vhll»:; � 
¡:«mio el a:<:c10, M "flShHcbni» 1u;1tlin • hs¡:.«cón .n m lafmioo, pr,:r,.,1J!01 «i a ,;w-o:,on �vu11,, ;::iuó"' 
hK!t rilf«iiOcl• � lticl>I 6c lii ¡;rnnffi• �11-. 

A,;;b-HQ\ll'Xí H rew'n6 ÍIÍ vmlió'OC'Xldícr1e Ct:n Vtr<f�M l,1.(-"!911n,;;11 cm �O' v• ¡¡ lrl'1\'llfllr liptr<:J:iCOCIJIH 
Pllf!ílt tn Q!R vwrun �'ís.t.'(1H �lilf;n 0)1 lal1fdad lill\e ¡¡..¡loriO'.id mbnla • ¡� ¡lriu;,,i/11, pnnhin mol .rtccuo 
ÓOfC♦nl-OJ Wltlltllil y •i&lo (247} Oo1i Cód¡;o PC!ni! F«l«<W póf b .:.UO,.; lo l<l!c,10 óu-;rut.i • «.i IHb;otº 
QJltnH e-.t« NI JX'ltnM'lt<O( ÓJtlflté $11;\C:$íll"rdlo do 1i1 pr.sont• dj¡,g:on,:;,»,. ap«c;:!ti«tOW ,:;.,t 00 no .hl(llrtQ. 
<S{J;.')J) �ltnlti.t} iol n,mi:r.'lri(i:mo't), t.n QJO la' cJr<:urn:IJU\c,ii m,w.11 ¡;rt-Mll1ó oct• t(>;ayen:t,,aQqs,givci<:tl 
CCfl'I) �rnner 1�;:tqQ Etl !Jlil•t Cf.ld.»811-::<1)  �ll!ln UI l�tnllkó G(:(I 

 níW!ite,lanOQ d ld�9::, t«HY 11.J (l(mu!i}'J pa'tc\.lN fil 

,,, t<;.nT; l:ui:go «{íJcJ ¡o,,iitJ«. l;(;(l 

mlll1!tl�lbrido (i! lffb� léll!:!t *ll QQrn:eifó �rli:iJ\at oo tL
-,  a ®IMCJ hag.Q\hattmOl) mor o! et-p!O 00 l.li pótenlo di1g•nCJb 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740,00 M, N. {ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcia! temporal de proyecto 110CUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROL¡S INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en !os municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en la zona federal de la barranca· La Mora. Autoriza: ANHM / Revisa: M e/ Proyecta: TRR.j� \\ l Página2de30 5'\ite. 1303, Ed. Papil\ón, piso 7.°, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. \ Tel. (222) 246'2804 Ext. 18956 w,,vw profeoa aob mx 

\ 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 47 palabras y 1 firma. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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R�lzw.1() b Ml«Y.lt te ha.:� del C«i«fflÍ!lrlÍO od \4!1i.&.1 !Jobtl?' ,;i d:j'!lft> � !a tta,,n I»- \hlt.l ""º t61flfHM. 
h«:h<> b evai. 41 •.-l11lffl k1fcfma e-)1a- romc/onto ó, • sll\111:loo �t);) q.,e, ;¡et p�e,-1'1) • ttJizK ti rece-ne ¡:<r � -� $.Uj.t,ta lli irtlptl'cc1(tl tn bi !imtlrrxt �ttot t,n 11! tt<l«1 M 11\t,f¡t a qOO � Ji¡,:¡, ret•r«tll lll lnl(fo &, b 
�-ftt'10hl adf, i

 
EH  MATERIA DE MANf'ESfAQÓN De MPAC1O AM81ENT AL, 

la \Js,til looO'i r:« tt;tlo vt'l'ik..ilr �Uf !u 01:,11 y IICIM� t:O".'adu a C-llt9 µu el �•rrd¼- l:i:t! p-oyc,cto 
rMt1dooad-'.,1., el •n::at.:m <.V ta ttetm1• cr«n do fnt�cci,11 cumt11t1 oon b ♦1lt"U,.:b, en "1 M1klio 18
pitNr pkr1fo lra.::,:i<:m1 XQ:? lf � C-«1�al óli E:q,.,,1/t(;(I E:ctióW,oy ta Proloe<iQ't a!Amti«ttc; Hf ecne ee d ArMo O' olm" .. ,.., taee R} • .,,,., 1 y • •l«Oo <I "" ,,..,.,,.,,,, o,,, i,.¡ ""'"• ,,_ Es;:",,
E«>f.!r.l.:o 1 1, Pto!�d«I ti A11t>i«Jle oo matt\tla faet11&::Qn e-, htp6,::t� Amt-i,ote! p« b Q'JC es '* . 

t111p«l«M re¡¡fü:wkl 1f1 1�!Ml&1 achj,jiJ>tt" 

1. R.eonídod• PfO�elón OfHOl'IO'tl'liltnto Pli• obttnff d•tOt; • lltl:•d6i fo1k& y 9é(lrI(!kiftflt:"-4• .l)lr<li il cvli » uUnt ton t:t¡\>ip() �S ffllll'(i: 0.tnfl �-o GPSmt4)G2 
�e<ad' C. !a Pro-:wi'.OOríil F�a! oo Prol«,;ón ll! Amt--«110 

• C...:lf01tica1 e,,. iat l.lttu y �ti�K 
A, tl't.ntf'll kt O>;l l>::lkl'<'¡,ll'll':I' '4 ".:fflt�,1'-«11,,U <.:P 1l'(W 

ttt (mH.te.� I;◄ �!'�W'!HtW!t(I;! 

PROCtRAOlRIA FEDERAL 00 PROTiiCCIÓN Al. AMllENTE 
DEL.EOACIÓH EN EL ESTAOO OE PUEBLA 

EXP. AOMVO. NI.M: PFPA/17 .l/20.17 .510000.,22 

Hoi• l do ll! 
ACTA DE VISUA No. PFPAl27.112C.:27.1.SKl67122·106 
ORDEN DE WJO'A No, PfPAli7212C.21.$/0ó$/22 

i Wk:ació" y lfv.-rt.-nl«lto d• b• .¡¡o, del proytcto • ln,p,cciOMt. • Go\!«n,fll'�l:.:1á1 do bs ulxa OJO et.Ylfcf/t\M tri k>\¡¡/ &l �«)Ó::, 01"1!0$ CQ'j(» ..O ÓO'llll'l'Of.a � �!:do 
• Elh1M-c,tt!at cd!mian(:!at \N, S. E. y Ol d,ol t«4-o o tlboque ut,nl��ri• 

El ¡;ro�,cf.o ., tw:otnh tri U(! a'N � 1;�1,J(l!Otl M��bnan, rl.'SP,cifli"tOO !a IO'líl M«al 

ceo r(\� • !.'110 punto 1e <t'l«va .., tttalu o/ W.A:trdo � nt�OOn Q;)('I !!l w1liño y t)I !Mt?Ot ,J(! 

llt.!Slt!!tC.111, "" !U ,�on!n- CWd(fllQM �•f,:n Htlltto<:dH «t la l;(d� di: fl'lt�CIOO 
PFPAJ2J 2i2C211!00$/U 

"'"' "'" 
UTMX UTMY LATITU:> NORTE LONGffl.O 

"""" ::r�o1 vnCWQ,l p1\IV\M �7,!i.�Ut tzj)9,Ui1i.H ta-se'zsa- !le•11rITtt 
D.-02 DffU191t p'.uvl.i! f!:1�,◄210 14,094,..,.,..,.ó-4 1e.•� 31 b' 8'1$ 67 1' 
DJ-Ol Dt11t.-,¡a �lwt!■ S7571i22 ,C,:l◄Sca9.W -e-se aae- is•16's12· 

"'""' 
Q(l$C-W,;.II p!U'i'JII S13iS97 23 ¡¿_.,,, .. ,..,�.""' 1!1"66'31:2' 91!"\S'!ll!J' 

v:..,,,., uot<:•� puvror t•'"'"'�"'-"J "V""'•""J,Jl 1S"b512 7 8'11>!1:J,2' 

jo.os CM:'! (jo é«t',.JO HNIKD ·75-57055 094.-010.70- Í'11 ��l,1,1, �o .,; !1-0 1· 
0�01�·- ..,,,s,:,r�a plY'NII ?S,!◄9.7' .J»J.á:&S:-trj�•42 e,• ��•tntHI' 
a:oa·--· -·�a-pi.�11 ·-�---- 12,0iMfr',87 1'":ifHif5.- � 165tüi.--- 51S,!U.CG 0--09 <i<il.,.i,i ......... e.ar;¡. !),\1�1ai �?e,52:26'3- Ji(l9�0..,.,.�,-., !'it'uc.s475' U'1íH1"1' 

01-0-) l!-)ilt<CI DMr.ws• ¡:'!'u'<laí !51,S,522.-09 ¡¿_095,00-4 L'lj t3 5-5·,u 5· e•1s·s1.r 

OC--01.;..cv� Ot-,;<:�a p.\lwa( ?M7�M !2.094.óSUG 15'50 $>I O' a•t� Ja.a 

l):'.;-011t1"-'•ól · 005<:wpf•l!.MIÓ r-,,...(/r:i,Q;, f,;l: .. , .. .,,,.,.14t1 1e":Sti � o· ;Já''ki'Jíl a· 
¡o::;.02 ¡ Oou:.-ga f-lo.d,t 51&08-970 ¡2,0z.4,(,,$;¡5,I 1&'56- JS 1' e-te-sa r 

e=. __ _ Óoi:c•�• pfovull H6,1'rS.3ó f C4•Uit.!1 13'&3 3'6c!'i! 'i1$'lt>J/4' 

p..... j Dos(;.-¡a pNY<ft �7$.l!s.5.c ��.w l!'!l6"11 4 .. 193't5'ltHr 
ec-cs ! PMt.#9� ph.1V1á $1'°';45.-0 j2,09-4,7%..CO IWMfJ-lf,' l""' 1ti J!:)4 
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e:.1cylfu. t5 \1!111 ce in � !�l'\afll:� 4C! p.a1,: <XYj»: iu tOl'll!f e�t¡I y i-ln't'«f4«tlM � ül..X,, te 6lcllffl.óe 
íl4JIJ(! d e,ia<:o ee Mctt�t-kt y ffl vn, �Ofla ;:-«66n dd. esloi«> ;j� V(ltt-et!J!., óooo. Hl.t �mu-:á p,:,r íU 
�kivac,«i<-tJ ®" Oft<.ln0:it1 111 cueoca (jlj Oncfltal.fl'«OII;! tntfq 1¡, <¡<.lit �(!1Ultll'I, la Cli:ittil 4• bt l-½.Jmtról, ti" 
\IO:t..-i P.<:O Oi> Orltaba el Ci:>h de flEroté y • 4� A!I � o Sl.ttra Niii1ra :
• Cw.1eioru:aoón ee li VC,;<'l&;:!«1 y fai.Jrtil !m::tcar,<» t," ro-trbtb' 00 tu 9�C1tt mil tepr•'60IMIVJJ d4lo 
cll<tiil c-;wi,\roia. •• terno ri<:i·i:.ar il �i,;')(!;u 10 eoctJ«i!tWl en al-;úi oitaM ce prv-10� o. cmk>:rriOIIJ'. «.n
la N.;vrm1 Ofdal Mokllt$ N<:ftl.QSS,SEMARNAT•'tOii, . 
C(tl toi.,:�(I •c-,to PU'lkl M �ffl\f«i'l !a 'figs,loot�VQgC!ICQn «i la, Z<:tlll$-CO.h<!W .. u dd �(OfC-CIO d• a«J6'/J,O 
11 l• lnff.}fma,;,6, Í!flv«ltirlo- óo <;.m¡»} (11 �oa1 nm,m."11 \IJ10 C<t sudo y vó¡�t�n <'!\ t1Ci,r1N'ó ó'1;,r.ai•!inw 
baSéj 

°'1 mWi«J �!!Ot•!, "N- Ót}f«mOO v�t• vttgq!actfu r+¡btr,� a b iu90dt os fH Wtl'�H dt :tg<JA C«retl)C('4•
1 p-,u:m ton pudettHllt'lci• ee t15F<'(:l0$ h��� f l.l11' CK.-ni i!Nnd.lil'lel• d!J (,Jj)«Íf1 11;!::'1WVll'J }' -W•�
E,, total, 00 lo; 1101 C\IN¡lOl" do .ag.iá W ,�t, M«1 ,4!'1 ó2,:l«l>Jll "'�**· Ptrt:tr.Klffll*I ,a 4e 9M•1� y�
f;mllH b(i!jrfün, ••1»1® «i liJ m,y«I• ii.1 fl(trt.akttu ro�C!'io�ani:o e! Ur½ d& Y• o¡podn ;�inadu ci
ilCWldo a iv form¡¡ <!O(:!t,;,ntl\mto 

C,tlo�li. 'Jlt,; ¡iin ea!�i•J 

Rtptll 

A-. �,..,.. .. itM 1:i-_7-t.;¡t(,:¡ p,:;1;,,-� {.•;mo PWth I'� CI' n«,; 
hl ¡;¡<21 mnu .MU���1 

PROCIRWORÍA FECERAL DE PROTECCIÓff Al AMDIENTE�r • ! ,O!:U!GACIÓN lN El. ESTADO OE PUE8U. " 
EXP. ADMVO, NIJM PFPA.127 2J:2C.27510ó004f22 "'"' ._ 

Hoja tO dt 1,El __ ---- 

N:,TA, OEVfSffA No_ PFPA.127.2120 27151067/22-l'Jt 
ORDEN DE VISITA No. Pf'PAt2'l 112C,27,SlOOGJ22 

I 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcia! temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARR�L S INMOBILIARIOS DE LOMAS DEANGELÓPOLIS", ubicado en los munlclplos de Ocoyucan y Puebla, estado de Pue a, en la zona federal de la barranca La Mora Autoriza ANHM / Revisa· C / Proyecta TRR 
1
- 

\.. 1 Página 8 de 30 � Pte. 1303, Ed. Papijión, piso 7.º, Col. Centro, 72000, Puebla, pue. 
'\ Tel. (222} 2462,804 Ext. 18956 www profepa gob mx 

. - 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



J!cCl!E�AAl.".OEhtfl!OAMtllttNl!. 

Y11t,;llll,oimW1W-U 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 
Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.5/00004/22 

Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

0 3 4  

Oct<:llpel.!(i e<t l;it li!dM� eee � 6'.!ur:cl!Jn �-4n'J� �1 t!b, !J:\i:I te lnfj:«:(:IOIUI, ldt.>1 ceno 
<:omtre!Ho. pr:,j,¡c!lvu, 0'11qadót ¡v'..11.1men ,:{: mat«-b' ¡.:JOOJt.to d.- dr..,,_,.-lldo sitos o 1orés ce !!ro). 1�<.11¼ 
{lvprrlic;o r<-1tm14a: mW.«laltJ, vo'v�l'l y oqi.áJXi t.1hlza6':>} l'l'ilnt«mrtel'lto t;,; vth!eJo, y ,r¡�a'lm tdwd• • 
H>át?a. (@ WM1o 1�11\7◊, tltk«ai, fl<:} ml(!l�l�lo ®- c:#n!fl01 y vla� {ltrrp)<:-i• do ml.lieza_ 
<:ooip¡;i;u,c� � t:vdo. ne-90. et;;! 
Con tfflc:Qn II Ke punlQ H h...:• mt't100'1 ®� lai ob'ai � «',(:.i«tlrru rttilit.idfi W 00¾, l;i V�lllC�n en tu 
1mu ha-Je otú �•i;l!(I tié<tk<:il y artv�Ml t-n t1!,"1'tmt: m1 fqn.1"ií. mm1nhrdo d Y!i�ado i;u� l•i 
�b'v!d•»t cq t'.\llltfv<ci&l H rtldill'/OI\ oc, 1) tí;ú♦llle m\<fltnc 

1.4 zcea t�d c.; 1;tt b�¡i¡-1;•; al�\.I� p« l.a1 Wn � p-QtKk> einci\i>OO, oo n» e1tviot-� 

l"lm\V,0$ «I \IM m,iti:t �J«-1• y U'b-ltfltl, tW t9'00 '° Ciip illllffl«mtnll/ «" m�® .. V» éq. wdo 

L!lf <;tt-, WX• \u trá\'rllf\<:fl y twa f$ral ee trie, é!:il1ttt(,>$ c:a:u::n qu._ •»!��su i•,1yt,.:tó n

Ct"lfut«i i:« np.o:;o,; vhriim, y otOt ,io 1Kb«l1Ul' on w tot�· yu qve: ffto, c««:e:n � mfrafltnxtur,uit.tn11. p:ro 1!11*1 casl ��los 611 w�tlciOO � yl��va. 

8 ?'J1T!t'lr M!'?Q,;,, &;\la! {Dl) m;�!nl I.W.ll !OO�b.id t«ti �Q)Qffi� <!O �  m  tmi ÓV1étd;E en eces«clonu, I» sur is 1mt�. ffl la pnm«11 •�d«! ft not11r11 b. PfONr-.:lu wlx,nti y la �a,11, v°"'t�l!ti oti;in1l
Q,/<ffp,ó ,et &¡l-\/,11, ,«xi; d ccer M r�$/llf«'! e�- (le dl:JY..-9'l p.li'litt N',) <;t-,tl:r!l'1, 01 ._i Hw',lrlé.í Sil«letl ,;:,;;,n 
l,llllil: lon�M �«;,I/me,e., di$ SOOm ¡11'(',sffl\a{'J(a,llt l,k<H"S!Nctu'a ltt«\I 11:,u lll�do::" yl;a ,wm-,1� l)(Hetltt.J;I
et •it-01':'1, t<bte b NIII. 11 tt\Jllratt<l t®' ,4 W'U 611 ónt-lt� p.l.lvilll 

lh dHC•QI• plwWH contt•ttn'" blM dt concreto vpitdr• con IMII ocupación po�6o dCl- 
5 ,nl, (tnfonm d• lt,P�lo), ymwot do cor.ettto dll pitd-1'/CQO(ttto, con Jitll'Hl'>fOmtdíodo 1.-5metro, 
eon un 1<ho dt pwfll d• 30 cm., con lWI tvbo II cenlto b: eon,truedd.n CS. �,o,(irtVdfflWflt• 12 PúU•du 
dt diimttro. 

E.ll ti &'4-1 y nc-tz, M wtnll con un Cfl.l(,t df 111 vi11(11d., � (Ullff I blM dt eeeerete y pitdU 
111) .  pll,o y P• rr,,mi• «>n dirt1tnSíO�• Yltiable ... 

5. Rni!P6n d�c\lmtnt,t. cee fu�mvnto m tJ «ti�'V 2/J pnm:r rmrafo lr.cc,;mu X� b L9f Gmcr¡¡1
ód e��t<-lo Ern◊.:i,«i y 11 Pi..-t�,;<in -11 Arttitinh> i:osi conc tci el Mí:-1.fo 5' prowr �fQ !t)';fWq R} !na,;,;:(:<¡ 'h
'I o! atlcu!.o -i7 óel f\�lil'!lOf'.lQ o, !u Ur; 01:r!oetill �I Equtbno E.<.:tiói':o y 14 Pr«oi;;;Qn ff Arrt!ttit• tri nnl'1t.:í 
Ev-•\i«Qn 6& hl"-0 Arri)/liOUl. H kt reQyjtw •1 'l\"$ttad9 e.uiita- I• 1lcui«1tt do.\/mMtad(rt 

PROClA'tAD!.AtlA FEDERAL DE: PROTECX:IÓN AL AMBl::NTE 
DELt:OAOÓN EN EL EstADQ DE PUEBLA 

EXP. NJNNO, Ntlil: PFPAJi7.1f2021.5f00004122 

í-k,jl H di 1$ 

ACTA DE VJSITA No, PFPA/21,212C,27.t510t1/22·108 

ORDEN DE VISITA No. PF'PAJ21.il2:C2UJOWi2 

aj Ai.ll«lt� VI Mattitlr;t 6.- lmp..:to Af!'lbtllliÍ f hlrxmM Ge C\ltJVlrnkrt\los �,ti ttrmh91 y �d<;;K\".-iht$ 
l«'lti"'® ,� p,.intos �tu IV(!tÍf(lW. 

l.ttClfCl!ln éd PO)._tó 
SUPtrfic.• -.itoriud• 
Tll)Q (;: �fi•cQn 
ct-tn y a,;;h»*' t11..1l<:m;ll'1t1 
V19en:::11 ) i:latot p,,¡ra� IS'!• ót fin �l.a;:�. entr• oitC1 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. {ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS: 

1

1NMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, e,\ª zona federal de la barranca La Mora. Autoriza: ANHM / Revisa. MEPC�royecta TRR, '/ Página 9 de 30 5 Pte 03, Ed Papillón, piso 7.'>, Col Centro, 72000, Puebla, Pue 
1 {222) 2462804 Ext. 18956 WNW profepa aob mx I 

' 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.S/00004/22 
· Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

Mvnffcllll:IÓil �lmpu;to aJTtient•! l♦rtt-rJo (:«n:, p,ttlfo, l«l:-wtMl.0'1 a nM'IK, 
P�oo, C,;, \tk�i«I iwt<� yc.t<rip;ón •Q-ltt¡jlo e,t loi1 Q.\:fa1 i.v�t0n,;cmt1 d �oy•:•:to Mt1<!i•1.l1 O<! !11h'�tt:!oo-y mt,111;ión ¡;t�tshn C�MÓ<l'IO Uf &dl�'J para uda IJna Ó(!: la, �ap.it <ttl'� cecs 
!f!fctm.Ctéri W 11iPOJO ��;iblG 411 J:f�IO C:Gl'OO b ;:m. P�?$ o!«?'Xll ;;g i:i. S€MAANAT VOfrH �«11«\<:illi' 
PhinH d,t Dtt:iam:ih:) l..\tll;I'!◊ 
Pr07o1:nu� tlo Cf(ÍfflllmÍ«llO €<:d6;tC-O 
Occl1nlQ!'líll y Pro;ir1mn 00 Mo1�¡0 i:i:., Arw1 Ninufilifl.'.I Pro1�1c:n C.imit 1' t9t>"✓.iku \W'EQl)s trtltto e>lr.:n 

Con rfJ!a.:ón II Mio ¡;u,!o H !t-t�itltl.l lhuladola Al.ltorí:w.:f!in eri Matonca �lmpw.:to Amtl«it,li tt!tll<XmOs 00,

<:vm�imíooto1 00 termncs y zondQOl'!ill'lt91, od ftoy«.to •OCV?AOOO Y (;ESCA.ROAS PlVVIAt.ES EN LA 
ZCNA fetERALASOOAOAS ADE$ARROL!..OS !l'MOCILl/\RlOS te t.CMAS OEAl\'GEt.ÓPCtJS\ VO!CAOOS 
EN LOS MJNlCIPlOS C€ OOOYVCAN Y PU:OLA OOL ESTAOO 00 PlEOlA, COO l.181CACl00 
GEOGRAFICA wso·20 a· I.ATITOO h'ORTE Y 00•1;)' 51 é' lONO!TtJDOESTI:. 

El vh11m ro ,o.me♦ vbltli'Jo l$ A11tt.Xiu,:ó, 110 Ml\ffizs «l ltnr,.::to Amt◄;,1lil o íof�mH ót cunpilrmmt1a oo
l«mn:a y conQcíc.,111101 óol ¡:royc.;tt a, <:«rn:tllo 

-. 6. SI 4'$ pon,omu 6sl:iu o JUrí(ii(:at ln1ix.,c.;!o,tlllCH, C«nO rIn1J!m � l;JS ootH o -.tM� (,lo)'l!fttt'llfVJir-
en d OOHntli!O � Jlf'OYDClo h!riáw'..Q f1'l .t ,tn:♦b-óz:11110 � li. pre-1ate orOM � kts�<:iM ha., µ-odl.ldoo 
pordC., CM1b10 O"el«ic)(Q. mmo:i..-.:;o, ;tf11<;ta::1«! o I00�«-'9n wh«sot y mtmurit.i♦t de bt hótll1t éo b5 
��\s.l♦rnu. ,Je- b, l¡t�rnfl"';I� "j tOóJtf()J '11ill>.talf#l, «I $(»; COfld<:ki!l)f ql.il'l"l<lU, fisl;11t ,o biclo;íc.n,:., tH
td.xi-Onos é(' otw..:<:l«I (j_\ltl H Q¡rn Ol'tttl Oli-OJ, .,, �� ót b$ 1fSV,Ci:a arrbll!ttilll�. M i:«;ir lit1 !lf!ciMH 
{l_\)11" (kl1e«pt-ria un ««nef't.◊ O r«:U''° Nl\rlll m lx:rtot,;10 (X) O'J'O d«nMIO O (C!o:Ut10 11ahui, 101 hi�al, oeo1lsltmi11 O ttX:l♦iné, dxill O w.:úw:ilé:n ,�.,� Ót\' fi!m\11 ,t1e1ta, (.O/ttav♦fi6<> w, cilpoiiCIMt\'J ¡vAActu '/ n:ormll\lvlu' y ,1 (lfcllas obn�, o �lM<íaó91 nt roat;zara1 CM ->:,b, baptornxímlmloóo 11 nahrltll�a llal"oa 
óo- ach u omi11tti, o pr�1orrn> cerno p')sibkl w1 r�-.i-m dll'íoio tío su too(.\ltla y, al n JbvwC<'I on i:tm1enlr1W1 
hv.000 • cabo hil i-;:a:xiet y #$11�00,os <Jo rq:¡11r¡¡c100 o o;:(mt«iia,;100 od dat'lo a-,;i cene l;t,: w.c-;o,o, 
n«UW(ll'J para q,10- • Qdllo l#Ilt�1,1110 � Wt"Tlm!e, lo lrlle!Ltf Cóll fur.Q.lVMll!OCII � ilfticulcit 1', '4', �. 
6\ 10, H, 12, U y 25 � a LiT)' Fll®ral ÚCi Rl!-1p(:):aatJ1ówJ Amb.m!ai, y oo <:onl'.orm� too I01 atío.i!os 1
ft.-X!OO W y 23 ót lJ lO-f Gllnroii! dOI! Equ.ltrio Ecd,:.;'�o 'f la Prcteccco il Asrb1tt1l" 

Ca:, tdi,;1«1 11 tr11ti- ¡::wito y •TJ.,L. Y COMO SEAALA El ARTiCU..O 21, ÓI!! ROJlil'fmllO ce I¡¡ ll'j' Gootrá 
Eqv,lbno t;C(IQ<,1� f >a Frotox!Q'l al J.rrt•nlo O"\ Mllvia 00 Evi!lu�léfl � fn\:'.;:to Am�r.ll:11 

lh �l¾t-q» //Q '.4J t,ik,; l¾�!i,t C,:I Wtt,i>.,.;tJ1,l'l.t �P. H�� 
1�.!Unt�to« �l.f!.Alh.� 

PROClRAOORlA FEOERAl 00 PROTECCIÓN Al AMBENTE 
DELEGACIÓN EN e. ear NJO DE PUEBLA 

fXP. AOMVO. OOM: PFPAJ27,2/1'0.UM00004f22 

Hoj,1, u M 1e 

ACTA DE VISITA No, PFPAl27J:J2CJ:7,15J061/2:MOI 
ORDEN DE IJfSfTA No, PFPA/}1.2'2C27.f/006tn 

A 
AR TJOJlQ 27, Cui.,:QQ ltl r�,,.;m mi;<ill�ion,n: el F<O)•«io w ◊ti'J ◊ ...-1,.,,¡c;i!Q dlt•nlo d ¡.:fOmm(lntO � 
tivdvr.lÓl't dd lf11�!0 l:tlffljlJn!fl� d ¡:t()tn:hM!o óoo«i haCéJllh <:fti t,;:tiQCHt1K'll!O ó, I• Soae!ail («t or «joto 
� q\lu 6tl•. on lln ¡:hu:1,1 m mil)Qf®ót<t: ctu, F(«:edil ll 
1 S1;fmtw lnkml•-e/0,r, 11�,;,oo•l p;lr 11 OVRIJir bt t!«IOG lli IW'Ctffllt' duivil001 � ll!io, tnixlit(ili:Ql'l!)l, -euan&;, 
♦tlu no ffllt'l s�iric•!lvas_ o 
u, RtiQJtl\l" !11 l)f°'lfflllclón � U'l. l'IJC\'I ma'llfolto:;1)'1 C\t líil)�!o .-otttr.1111', PJ,VIQO 1H m:/Cl!lcAC1tt1H 
?tt:$V"11tJ P\IWWl <;Jl,JUr <ow<;\l!lt111a IJt.�g/c�J, ó-Mo5 • \;f. :nfv:l:, O O\i1lt il"fl)a.;tQI l¼M!l!IWQI o 
ll�t(/tQS " ' ,  

CUANOO SE REALICEN MOOIFICACJOOES R. ff\OYcCTO OLW,.NTS B. PROCEOL\1-ENTO, EL 
PRCMOVENlE DEBER.A HAQ¿RI.AS IJEl W�CIMl&'llTO OE \.A S1;CR&rARIA 

ARTICl'LO 2$, St « �cm1:Ntfl!O µ-11tro@roiiht11r m<.>:iifacaia«ies a: �e,JQCto óus�!,o1 éo trtu!Lda ¡,, oo\«1ti«:6'1 

«i ma\m1 ® imt�lo amciorllA'. 1-c«ta i..molt'rlH 1111 cmt1<kttx:1M 00 !a St\":to111ni, ta q.Je, m VI pluo ro 
m¡¡yet lli é�t 41•, dot«m'nwá 

I Autoriza: ANHM / Revisa: e/ Proyecta: TR�.�, 
\ \ 

Pte. 1303, Ed. Paplllón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 
\ Tel. (222) 2462.804 Ext. 18956 www profepa aob mx 
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Sanciones: multa por la cantidad de '103,740.00 M. N. {ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto 11OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARR LLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Pueb , en la zona federal de la barranca La Mora. 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C,27,S/00004/22 
Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

t � M no(:lttllf'la la ;<o�ro\i��t\ oo. wia r,oo-,,aml!l'ifottKJ� l$i! fnp&t!Q •rrtl1tntd, s, 11� modifr.11X1r:M p-�uutu no aW.ftn � tq'l\tt'i«)ó<I- la 11{4onr.:,oo ote<;.,;a, o 
m S111: ;c,,torir�¡6-¡ ol-:.-ga.da r�Jc.� 1« ffQ'X�cada e,xi cejob &t tm;,ol'>t'1 (ltjt\fu �«16t+$tt & la 111at,:r.�
óe ti ttta o tv.t<mM � �t] n t,1la. 
En Me úfi'l'!o ettit,, Ju mo:He&e�� al• au11nnctl)'I éee•r4n 1« d� .. aeome« 111 �rot1'1'h'«'ltó � �n titilo
tnbltro Ó!l: vMo ciu 

Sl EL PROMOVENTE PffiH:NDll. HACER MODflCACICtiES /if.. ffiOYECTO DESPLÉS CE EMlilDA LA
AUT O�ZACION, DEBERÁ S.:»AE1 ffilA A LA Có.NSiCEAAC1ÓN te LA SSCRE'r ARiA, LAQUE, EN UN Pt.AZO 
00 W.. VOA: A DlEZ o!As, OETERM:NAAÁ Al RESPECTO, SEO� a ,ART cuo ie· 

(CSNTRO DE ESTt."OlóS DB. SECTCR PfWAOO f:1-AAA, EL 0:::$-\�OllO SUS'rENTA0LE (200❖1 
SOCIEOAO CIVIi. El SECTOO PF3VAOO y El esrAoo ANTE LA EVAlUACON OE M'IACTO A�ENfAl, 
PPHIERA EO!Cl:<>N, B>!TOR!M. Cf!SPEOES. MtXICC\ P,Í,Q, A}) 

't.A EVAtu,-,c� ta IWACTO A�TAL E$ E:L PR.cx:;EOMJE.NTO A TRAVES CE.l OJAL tA 
SECRETJ\RJA ESTABLECE: LAS CONDICIONES A C!..E SE: SUJETARÁ. lA REAUZ.AC!()N � OBRAS Y
ACTJVIOAOES QJ,,E PUEDAN CAUSAR OESEOUJL!BRfO ECC1.ÓG.'<:O O REBASAR LO$ LlMTES y
CONOK:IC«ES EST ABLEC!DAS EN 1.A,S DISPOSJC;CflES APtJCABt.ES PAAA PROTEGER EL A"'81ENTE, 
PRESERVAR YRESTA\.RAR LOS ECO�SrEMA\$, A ANOS. EVITAROREDIJCIR AL Ml,lMOSUS EfECTC$ 
U::GATIV0$ SC6RE El AMB!ENIE� {lh'STlfVTO NACtOW\L OE ESTAOOmc,.. GEOORAFlA e
!�"00,\tÁ tlCA, owsi EStAf>fsTICAS DEL MEO'O AM31tNrn, lrJE.X!OO, i>AG 5�. 

'TCOA ACTMOAO lt4>\.lSTR!Al 84 WAYCR O MENCR GRAPO, RS:PRESENi A lN R'ESGO Y CAUSA V{ 
l!.f'ACro EN EL MEO;() AM3ENlE OE L,ii CClONA, REGICN, CfJDAD O PNS EN DCNDE SE LLEVA A 
CASO FOR TAITTO, LAS AUTOOIOAOES Alll!BIENTALES ENCARGADAS DE LA PROTECCIÓN AL sene
AMBIENTE SOllC1TAN QUE. PARA CADA OBRA O AéTfVVAU QUE SE rEAU� SE DE:flfRi.tt<E a.ORADO C.: MECTACfÓN AL NEotO AMBIENTE Y US "1:'00AS re PREV!!N'CIÓN Y ATEt«JACiOH OE
LOS EFECTOS ti:OATIVOS" (WR.SS AORIO:.S:S ROOOlf"O (2t<l'1). GUIA PRACllCA PA'{.6; GEST�A�!ENi'Al, PRIMERA EolCtCN, M:';GRAW•l-!ll !N1EAAf\''ER!CANA 2P.tooes, $. A OE e, V,, M�XJQ),
-� va ARRE T Y HERIi/El (W.i:1) HAN SUfülR'UO OLE L'N S:S!EMA 10!:Al DE flk (! i SE APL!CARIA 10005 

AQUELLOS PROYECTOS Ote F\.ERA PPl!V!$8lE 01.,'E lUVIERAN lN IWACTO AMSIENT/<l 

!<w \�>tN<>. <,.>.;}&>l«>�tl{<I� �l�,"'1tlt,l'A,�Y- rl'WJ 

JJ;,1,(t'd1 �e.ne• ..,,..,..,,;:,.,.11..-011» 

PR�DURIA FEDERAL DE PROTECCJá.l AL A.MBENTii 
OElEGACIÓN EN EL E$T ADO DE PUEBt.A. 

EXP. ADMVO. NUM: PFPAl27.211C..l7,!f00004n2 

1-bJ• 13 dt ts 

ACTA DE VISITA No. PFPA/27,.2:12C.27.1.5/0'7/U-10I 
OROEN DE VISlTA N1;1. PFPA/27.2:12Cl7.$!00fl.22 

,,,�,... ' : , 

,, 
� 

S!GNI.FIC\ TIVOV TRATAA!A rooos LOS tWACTOS OOE PREVISl8t.EM:NTE Fl.t::f(AN S!OO!ACATIVOS. 
i2JCCMflAAARIA ALTERNATIVAS tl: LOS PROYECTOS PROPl..:ESTAS(INCLVYE"'00LA POSll3!UOAO 
CE NO ACTVAAJ, DE LAS TECNJCAS DE GESTIC:N y ce LAS MEDIOAS ce comtCCION, {Jj CEh'ERARA 
LN ESTOOiO ti: IMPACTO EN B. CU: LA !M>ORi Al'.CJA DE LOS IM'IACTOS PROBAS.ES Y SUS 
CARACTERISTICA:S ESPECIFlCAS OJEOAAAN Ct,..AAAS THfTO A E>;PERTOS CCMO A LEOOS E:N LA 
M4TER!A, (oi)INCl.UR.tA UNA f.MPLIA PART¡,QPACtÓN PÚBUCA Y PROCl;D:M!ENTO A™lNSTRAT!\10 
V!OCu..ANTES CE REV!SlóN: \�J PR�AMAA DE T,_L MJitERA OL't: PR.CPORCtOOARA *OOMAC!ÓN 
PMV- lA tOMA. OE DECIOONES, ¡$¡ COO CAPAODAD PE SER C8l10ATCRIO '( (7) :NCLIJlRIA 
PROOEC0.4E:NTO$ DE SEGUIMIENTO Y COOTRCl" ¡I.AARY W, CAATER, ¡1t96J MANUAL OE EVALUACIÓN DE NIPACTO AM8ENTAL. 1RA. eactóN, EOITORIAL MC GRAW.íil.L INTERAMERICANA 
DE E&PAAA, {MAOfUO) PÁO. :I), 
·u OOJETIVO tt:; !COA �VAI.VAOON C'€ IM'AClO AIJ8'ENfAl es OENT¡f;CAR CIJAt.OUER. EFECTO 
ADVERSO POTEOC1Al ANTES DE ®E se·MANF!ESTÉ. WA VEZ 10ENUICADO, P\JEOEN OISEÑARSE 
).'E:OOAS AOEOJAOAS. 

Lia .;,:/ooH ptttpoe,ta, Vt<mf)(O !ienen irnptdQI ílgulk&l;Vos �- 1,: 1rtitá11<:16,,. �+:'.Ci«I ymanll!/lhllf/,'\(O óet 
pw¡.cto p¡¡r• !a proeil.,:cltn di UU':•r ótt-•11 fd«rblk4-rH y altga'!Ui'1i-. 
LOJ c:ril.tos �• �""'" t>trllUu r,¡a-11!,1,et,<'lbftc:«I?' dt ;ac:cj,;.nn ti9"l�01t-111 iJlc:iul-tn t: un Pf'(rf..:CIO put!MH 

• lmp..etw órtoel�!♦ i. �-1� éti aa tsx eontusUOO ,s. eq.¡l¡»t l;)e F'(!Xflo y ót In �H uUlu� 
M •l �Q o�n'1J<H• �•slJ!Jl0$ Y \ISO •an-tftlo. ti\ p�I• ti Utl•pot'Ohd.ad Óll Q.lll ia:1 rmmH 
►lHO.ln u�rtit o �a un,: df,;t�ión tlt ltt c.:ttódoo♦14t .-a ul,U.;: i:u-4•" o:t1trr. 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto ºOCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANCELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebl\en la zona federal de la barranca La Mora 
Autoriza ANHM/Revisa ME�/Proyecta TRR ✓ 

s·�.1303, Ed, Papl!lón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. · �Tel. {222) 2462804 Ext. 18956 www profepa aob.mx f Página 11 de 30 
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Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



�ECIIETIJllA l>EA\EOIOAUIIIElflt 

YIIU!J/IJOSW.l\lftlJ.U 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 
Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.5/00004/22 

Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

• A/e,;;!w �-M�I• los nl,QJNO, .«i(>;if.o, prolt9Ó9l, 1,¡¡}n «mo 'ffpt-{lfl tn Ptfl�e, /Je tiin®o. 
• CtiUJ« Í'flpa>:los lt&r«:!1» i-v»141.ble1 tlílts cene ew»i!o óef !tliJco o tr«:írrierito ultam au:if!'..&,., 
• Min•;o l1111pro;:ilrA O v«<um1n10 {VdU'lhh'I'> O K<l�l'lli'f} óe maltrii!IH 16)Qoo, O �fqt�Ol O �

�tl'aeión de resl�n- b$ «iilU p,v,iftw, ,:« S&'»S U�o,, dt Mitlt¡Q &1;�<:�I y R.1.W❖f

Pt11go1"4, �t:f'lcdo:J F la imla/�'YI �•t'l}n y l'nfr:lt!l"JmltnÍ'J. 
• e.usar, tn ctmb nv.i◊11 e«1 ocors ..ellvldaoi•1. eftcbl acvmu.rtWO, a1'>1tt1oi lll ar♦, •P o sw!o 
• Nrdrdli y!o fragTie,'!IKJ«j (lfl hk�Ull arrth1,,IJITTl'tni♦ sv,1d,<01 (fq ¡ '/ fama/ mvllir'lto- d. lll mtabei«"!. 

oPt(a(i;io y ffiil'll«:lmamo 
Al.CONOS EFECTOS PltCEN SER SUTILES LA !CENTiflCAC:-ON OE LOS IMPACTOS- Y OE SUSMA.G.'tTWtiS CONTENORA l:RRC)fHIS, PERO LAS CONSftCI...ENCiAS Si:RÁN M\X::110 MéNOS stiVERA!:iOUEAQIJELLAS C>JJSNJAS PCR LOS PROYECTOS EMPRH<OlCOS SIN P�STAR ATENC!ó.'1 Al FACfCi\
AM8-ENTAL • {080AIO AAIIJRE2: MMfA DOLORES, 1199'), OOSARROU.O 00 MOYECTOS Y
EVALUACION OE MPACTO AMBENTAL, 11:0REMA, so.n, PA<l 2:ZJ, 
'( ¡e,» vn ®• lat «m '/ tlJChldaéfl C.;tlSis!«tltt ;Jo: ;t(fjt:t:!o 'OCUPAOON y Q;;SCAROAS PlV\/!�lES EN 
lA ZONA FEDERAL ASOOIAOAS A OESARROllOS ,m,I08LIARIOS DE LCMAS D� ANO(LOPOL1$',l.BICAOOS EN LOS MVNC\PJOS OC OCOYt.x::AN Y P\JE8lA C€L E.STAOO DÉ Pl.EBLA CON l..81CACIÓN 
GE�.4FICA, 

Ctav♦ SuperflciO" dt 
...... 

nioti. oto 
Num«o d• UT"1)( U™Y QCupiic.6n 

•• dff«:(VU 
. ..,. f(!doaf crn1J 

'l»M- 1-.· 
1 s/S:S21.J1 V:Q,(,$1944 -- 0Hatg,J, ¡;kNllll 2t01 

.... , O�tga:¡:lmá 1 575.54270 l{\94,VJ:� o.t 13.22 

PROCUAAOURIA FEDERAL OE PROTECCIÓN AL AMBENTE 
OOLtiGAClON EN EL ESTADO oe PUEBLA 

EXP, AOMVO, N.UM: PFPAn7.2J2CJ7.5/0-000<lll2 

Hoja U d• íB 

AClA DE VISJT A No. PF-f'Am ,2:/2CJ7.U/!)tm 2-1.06 
ORDEN DE Vl&TA No, PfPAJ27,.2J2C-27.SIOOC/22 

Ol-03 06-lCN� pltiml 1 575 11} 22 2.Mtsii'&S --rn57 

°"" D1t1i:«ga piU'il\'I , 61S,.S9115 20"'"'4,H4.n 39.2-4 

tOl-0S 0NC �11 f)h.VUIÍ 1 57S,l:i5( 23 2.C'S,4.'30911 18.90 

¡°"" ·,n:,ro:,r ���-· _, ,,. ....,.  
Crtr.o 

" 
á°MI¡� ·y�-- '•l�@aN 26.10 

�Li-01 llW'l,lr!O 

()u,,;a,,. plN!ll ,-- -T15,S4i' TI- ,_2,09,09!>.45 35.li 

1 ... ,. O,u;;_.9,11 p!will 1 575,E,45.◄6 . aQ.s,011.a7 17.88 

pso, O.scW91 pl�ví1I 

' 
$i'S.SU1,N 2-C95,C,S◄ 21$ 24.37 

C--01 Dolé�a p;:�-.1a! 2 ¼70})1!,65 2,094ó51◄6 87.-58 

b" 
OflC� $:lti\111 1 ,1�w.;1c, 2,w4,HSH 2.UO 

,OC-03 O�it.-v,;� ¡:lmll 
' 

570.l1GJO 2,09◄,73131 22J7 

oc:o:r "o:,rc,;¡- 1-------·-- bn<:.ar�•�\1¡¡1 , 
v»-UTTW 30.90 

oc .. , Der.atQa $:lWill 1 676,H!-.40 2,1.N4,79!! 40 311.2& 

OCT lli◄"Ji◄t:r �-,.., ·--·- Ooar¡¡41 p!w111l ~ "" 1 "'�ITG'JITT1 22,75 

/ 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. {ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) Y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARR LLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Pueb , en la zona federa! de la barranca La Mora. 
Autoriza:ANHM/Revisa: M R /Proyecta:TRR� 

' �\Pte. 1303, Ed. caplljón, piso 7.0, Co!. Centro, 72000, Puebla, Pue. 
'\ Tel. {222) 246�804 Ext. 18956 www orofeoa aob mx 
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Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27,2/2C.27.S/00004/22 
Número de control: 025-04 

fEClltllm1'. OE�1EOIO/J,(d¡�llll 

Yn�1..•uorn�wAA.o "2023 Año de Francisco Villa" 

OC.01 Dn·,:;,r�.1 pl\N¡al 
' 

S7QJ32: 14 2.C'PlcJ'32$-4 36.2<) 

·-- 
. <:ar;a píN11l 

' 
!:,]éJ, l,ll t-5 2,�07127 19.17 

º"'" 
Dm:ar!jll fl'U\'l•1 1 !l r;;., 112 .'42 2,C�-4.9�JO 21.53 

iic,10 DM:éatga plu'<'lal 1 !7e.12.2 .f3 2,t�).f.U'-2◄ 26.11 )c-11- -Dncw,;a ¡:fov:ii 1 -;irnn. 
' 

13.0t 

OC•12: QU(;• ,:ft (nllll/11 1 576,05M� 2.c�.0,,1;; a1 51.42 
sa,,twb 

bc:ff v-.S�.Uy& p(•,Pltl 1 .  erHSH! 2,0'?5.lll!:-.13-1 u.11 

·00.01 Oo::ar,;a pWial 1 $7';<3l\l S6 2:C9H•'G◄1 2U<l 

oo�, Vll-le&fg& piJ'>'lll 

' 
5,v.,n, ,(íl ,<,\/11-t,'J;¡,.<QV 30.70 

0041 '-· 0oitiijap�1ar 1 !>1e,JT,f7T- Z,ó9� '---23.93 �-- 

PROCUAADURIA FEtlEAAL Dé PROTECCIÓN AL AMBENTe 
OELEóAOÓii EN EL ESTADO CE PUEBLA 

EXP.AOMl/0. HUM: PFPA,27.212C.27k'00004122 

Hojl 15 d; 18 

ACTA t'E VllfTA No, PFJ>Af'l.1111C27.Ulot7122-10i 
OROEN DE Vts!TA No., f'FPA127.2J2C.27.$1004J22 

'ro-... -0�,i;apll'lial -- 
1 $1tk2:Se �l 2(45,0StH 50.27 

D0.45 ��gapll.Ni.! 
' 

!)16,211 22 2,0íHí\1-C>:'l '73.11 

DO ... Dei<:..-ga�lu'ti•I 
' 

57tU91 00 .t,Vn,1JJ96 12.11 

ro�, 0$1,;«� �u�•I 
' 

b7\S,'¡,t0, 12 2095202:� lUl 

IJO.ot [m,;-�¡;:(\1�11 ,· ti1e,m ,21 2,0WL2.c703 H.11 

TOTAL 33 1013.H 

Y toi:! vez qJ<I' fi' P"oY«t? 'OOJPAC!CN Y Oe...�AflOAS PLUVIAL.ES EN LA lOOA.ff.:teRAl ASOCIADAS A 
DESARROLLOS INMOSd.lARIOS 05 l.c»MS DE A00El.0PO..t$', \JEIICAOOS EN LOS MVN!ClPIO$ teOCOVUCAN: y PVEBt.A 08. ESTADO CE: roE8lA PROMO\llOO POR LAS EMFRESAS �MOBLIARlA 
LIGURlA, SA, DE C,V. Y BANCO ACTfNER SA POR CTA Da FO 2-434, no (Ufflltin in1 cil rotol,t,í�o � 

IUIWtt� on matori.l doa lm�le> arrl:¼<r:hii y 1♦ cr,<;Umln1 q;«� fi 'DO'I.,. p..11 t. ttmit\r.d6'1 é'f1 .tMii 

fw«il (bw.-ea),, coo vn. �a�n � In 3J oota, O,,,a'itas en li tatf;I; tt1l0ti«y Uf1.a�(16.n do 101Mb
rrr M aw«do a to fflalú-cldo y rtquetldo tn fli artit;olo :ie. Jl,!'lm« Nrt•fO l'�e1 X:do l.- l$j Gtn�li do:E\l,/Qttlo !:<:d!l9<:o y la PrOW.o)ri .il Am«ito; n t«rO en o! Artiwlo 5' primer i;;itr•k- ino.'10 RJ Ir� !, dtb
Rti#amtttto da lt Lty Otnttal dtt Equti,rfo Eeofót,"eo y l.t Ptotitcclón ti Ambknlt tf'I M1terit dt 
Evd,JJdón d4'1 tnpacto Ald>ltntat 

Ln eu.in p,.¡e,;t«1 •f«tar <» mari«• �avo lié rmdo �bieole, t05 re-::ur,o, t'�llti kll t«tJitltm., y • 111 
n/>Jé humMt. oi.1ft'4r.dó un fm?ó inmMnht de: oN♦�Q t,:,ol;,�, WOf do ctnttrt'lm� ,;en 
topoti:w."«m �9'{1,U ◊ �étv.t6i d;i tfl�. 1n ó4 hlllr'tt ó.? i. PtQwtadurta F�-1114- í'toi«(IQ'\ al

Aloo�nti:; \ltjjlla(y �,;1.t-,b pt()!IJ«i&t Q!.'I ICTltt«i'ht, 14 'I e«nt> # ta 10/'iflfOO«ci IO'l�tinf{i, M bi ;nf,;ub-¡ 
170 fr.C("K'l! I cb ia Ley Gcintnl do! E�illxfo E«toi,;oy l• A'ol<i«i&i al Amtnnlo; �y 5? dd Rtglil.m01loóo 
la Ltty o«ieaf eet Equstm Ee��o y lii Ftotoc,;«l til Arrtlmlo «1 Mil!«la � Evl'f\lv.!to d� tri�to 
Amci>Jntd '47 y 6:2: ltv.�1 N ó<.'I ��m!!'nto tl!ori« <lo la �etwt. de-MM� Amt.enti, y Récurto1 tMutdn 

Sanciones: multa por !a cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcia! temporal de proyecto "OCUPACIÓN V DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANOELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla�  la zona federal de la barranca La Mora. Autoriza: ANHM / Revisa: ME ¡ Proyecta: TR�J � \ Página 13 de 30 S�e. 1303, Ed. Paplllón, piso 7.º, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. "-., Tel. (222) 246,2804 Ext. 18956 www profepa.gob.mx 
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Cuadro de texto
Eliminación: 4 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.S/00004/22 
Número de control: 025-04 

SECAElNM IIEOll'Dl[IAMl'll(HU, 

YIIECl/RiOIIIAlV�&�I 

"2023 Año de Francisco Villa" 

So óoiotnilr,il' !m¡;1,;111n ccmQ MEO DA DE SfGOO.IOAO, l..A Ct.AUSOAA PARClAL TEWORAL, dcl PROYECTO 
·oowAoOO Y DESCARGAS PLUVIALES EN lA ZOOA FEPEAAL ASOCIADAS A OESARRCUOS 
!NMOWLJARIOS OE t.OOAS OE ANGaóPQ{.1$�, úS!CAOOS EN lOS MUNlCJf110$ DE O:::OYUCAN Y
PUEBLA r.EL ESTADO t:E P'V!::81..A, PROMoVIOO PC:ft LAS EMPRESA$ fl!MoetLIARlA LJOORIA, SA CE 
C.V. Y 8�0 ACTINVER $A POR CTA OE't. flD 2"34, cobcuid1Hdlo dt cftUIWfl ffl f( dtm1}1 PkJv'fl (J 

$. i:«i toor&nadt1 9«-�tf<-, té'Sl\'31 't' !atil!Jd Nooo. v8416'1i'.!- 2' L�lW óo,to. ecec 11, mu,»tnr «1 
;:: :«iloim n 

Ay �J.'<<"•Wtf>M- •XH<ikt«l'4<1:(rW C<l11t,; f!""t!J l'�<.GI' n«:�
lV, CUZ! Hl;}l(i ��llffll 

�·�)/Ir,, 

(-i!lt 
�· 

s.......... ,. � .. -· 

PROQJRADOO:IA FEOERA.t, DE PROTEOClON AL AMBIENTE 
tELl!OACIÓN �El.ESTADO OE POP.et.A 

EXP, ADMVO. NUM: f'f PA/27,l/2C.?7.S/0000'412l 

Hoja 16 (HI 18 

ACTA 01:VISITA NQ. PFPM71!2C..27.t51087121·»G 
ORDEN 00 ViS:fTA Htl. PFPAi11.212C.2UIOófl22 

P$a b ,;u•i $t lit W,e,11,;.!I; etit tll f�MM11tll! 1� llm �f(:aue<t1"1, 4' f�IO p�u M v« •ít11:td :IV, 

�1po1 o.-llru:t\/H. comim�lifldo}lf qut ro tt toodlt rufz« nn;t.,111 tn:lé\k-a<:ló$n al troJofdo en ianto no •  
,;i.�lt t«i ta "-11«-Zl�'í:tl d-o ¡¡ s«rttana cd J,leá'IQ Amblrttllt y RttUfOI N1ilura.,, w malt<� &! Mmftn!;¡,,;,é(i 
d1" !mpa:to ArriH1t1•\Jl LA CU<JJSURA p,tntiril has!• la cl:ltfleí«\ 4,(1 � 11i1Jl<lf'iz1<C'.tt\ «1 tná\Mll <á �lo 
A/Tlb;'«iial .::iot tmito la S6crotMía. 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto l'OCUPACIÓN V DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARRO LOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Pueb! en la zona federal de la barranca La Mora. 

I 
/ 

Autoriza: ANHM / Revisa: M C / Proyecta: n»r 
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Con relación a lo anterior, el artículo 3, fracción XLVIII de la Ley de Aguas Nacionales dispone: 

ART_ÍCULO 3; Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

( ... ) 

XLVIII. "Río": Corriente de agua nciturÓI," perenne o intermitente que 
desemboca a otras corrientes o B'Ún embalse natural o artificial; o al mar; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Igualmente, el artículo 28, fracción X de la Ley General del 'Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente establece; ' 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impactó arnblehtal es el procedimiento a través' 
del cual la Secretaría establece las condiciones á que se sujetará la realización de 

, obras y actividades que puedan causar desequilibrio -ecolóqico o· rebasar los ' 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger 
el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, á fin de evitar o reducir al 
mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en 
que determine el Reglarnento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a éabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente 
la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

( ... ) 

X. Obras y actividades en humedales; ecosistemas costeros, lagunas, ríos, lagos 
y esteros conectados con el mar, as! como en sus litorales o 'zonas federales. En 
el caso de actividades pesqueras, acufcolas o agropecuarias se estará a lo 
dispuesto por la fracción XII de esté artículo; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, el artículo 5, inciso R), fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
dispone: 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebla, en !a zona federal de la barranca La Mora. Autoriza: ANHM / Revisa: M�Proyecta: TRR.,..., 
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Artículo So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras 
o actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en 
materia de impacto ambiental: 

( ... ) 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES E/V HUMEDÁLES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, 
LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES 
O ZONAS FEDERALES: . . 

l. Cualquier tipo de obra civil, ccn.excepciónde la construcción de viviendas 
unifamiliares ¡:,ara las comunidades-asentadas en estos ecosistemas, y 

Lo resaltado en neqrltay cursiva es de esta ;esolución. 
' ' ' ' ·' ' · . '  

Bajo este contexto de los hechos lrisertados.err la -presente resolución del acta de visita 
número PFPA/27.2/2C.27.l.5/067/22-106 de fecha 0.3 de junio de 2022, se advierte que: 

,. ' " ' 

• Con fundamento en lo estáqle_élq�-por elartículo 3/fraccló,n XLVIII de la Ley de Aguas 
Nacionales.vla barranca La :t:,,Jor<1_, es. Üri no, pues .e] aqua pluvial que -contlene 
desembocá_en el río Atoyac. ,. 

• . INMOBILIARIA LICURIA, S.A. DE C.V. Y; BANCO ÁCTINVER SA POR. CTA DEL FID 
2434, .·a través . de sL1 representante- fegal, .reallzó ·el proyecto "OCUPACIÓN Y 
.DESCARGAS PLUVIALES EN' LA ZONkFEDERAL ASOCIADAS A DESARROI-LOS 
INMOBÍLIARIOS DE 'ÓMAS'Í)E· ANCáÓPÓÚS",: ubicado en los municipios' de 
Ocoyucan.y Puebla, estado dé· P'i:Íél?la; en:la zonafederal-de la barránca La Mora•; sin 

:-. autorización previa en materia de impacto ambiental· de la Secretaría de Medio 
-Ambiente y Rec'u'rsos .Naturales, en contravención ·a lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción X de-la Ley General del Equilibrio Ecolóqico y Ía Protección al Ambiente y 5, 
Inciso R). fracción I de sL1 Reglamento -en Mate.ria de Evaluación/ del Impacto 

· Ambiental . . . . . 

Al respecto, 'en el término concedido a hoja 17 de 18 del 'acta de visita número 
PFPA/27.2/2C.27.l.S/067/22:_106 de fecha 03 de juniode 2022;el cual transcurrió del 06 al 10 
de junio de 2022,l INMOBILIARIA.LICURIA; S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR CTA 
DEL FID 2434, a través de su representante ·legal, no formuló observaciones y no ofreció 
pruebas relacionadas con dicha acta 

Por consiguiente, mediante acuerdo deernplazarniento de fecha 14 de septiembre de 2022, 
notificado personalmente el 14 deoctubre de 2022, previo citatorlo del día hábil anterior, se: 

• Instauró procedimiento administrativo a INMOBILIARIA LICURIA, S.A. DE C.V. Y 
BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, por 

Página 16 de 30 
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Autoriza: ANHM / Revisa: ME 

1 Con fundamento en lo establecido por el artículo 28, párrafo segundo de !a Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
no se contabilizaron los días 03 y 04 de junio de 2022, debido a que fueron inhábiles por ser sábado y domingo, 
respectivamente. 

Sanciones: multa por la cantidad de 1-103,740.00 M. N. (ciento tres mi!, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto 110CUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLL S INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebla, n la zona federal de la barranca La Mora. 

I 
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los hechos del acta de visita número PFPA/27.2/2C.27,l,5/067/22-106 de fecha 03 de 
j u n i o  de 2022, respecto a que realizó el proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS 
PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los mu n icipi os de Ocoyucan y Pu ebla, 
estado de Puebla, en la zona federal de la barranca La Mora, sin autorización previa en 
materia de impacto ambiental de la Secretaría de M e d io Ambiente y Recursos 
Naturales, en contravención a lo establecido por los artículos 28, fracción X de la Ley

General del E q u il i b r i o  Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, inciso R), fracción I de 
su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

• Concedió a INMOBILIARIA LIGURIA, S,A, DE C,V, Y BANCO ACTINVER SA POR CTA 
DEL FID 2434, a través de su. representante legal, término de 15 días hábiles para 
realizar manifestaciones y ofrecer pruebas. · 

• Ratificó la medida de seguridad siqulente: "{... ) LA CLAUSURA PARCIAL TEMPORAL, 
del PROYECTO "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARRQLLOS IN/v/OBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", 

. UBICADOS EN LOS /v/UNICJPIQS DE OCOYUCAN Y PUEBLA, DE;L ESTADO DE PUEBLA 
( .. .} colocando sello de clausura en el drenaje Pluvial Dl-5, con coordenadas 
geográficas 18°56'32.7" iatitud Norte, 98º16'53:2" Longitud Oeste[ ... )." [sic], la cual se
circunstanció a hojas ·15 y 16 de .18 del acta de visita númer o 
PFPA/27.2/2C,27,l,S/067/22-106 de fecha. 03 de junio de 2022, y se hizo de 
conocimiento a INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR 
CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, que debía presentar la 
resolución en materia de impacto ambiental de la Secretaría de Mi,dio Ambiente y 
Recursos Naturales que autorizó dicho proyecto para ordenar el retiro de la. medida 

_ referida, en el término indicado en el punto anterior. · 

Con relación a lo anterior, por medio del escrito que se recibió él 04 de noviembre de 2022, el 
cual consta en 9 hojas útiles escritas por su lado anverso, el C.  quien 
ostenta el carácter de representante legal de INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. y del 
fideicomiso denominado BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434 realizó las 
manifestaciones que se tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció las 
pruebas siguientes: 

a) Documento público, Copia del instrumento número 90,313, volumen número 1,467 
de fecha 15 de julio de 2016, pasado ante la fe del licenciado Fabián Gerardo Lara Said, 
notario público número 19 de la ciudad de Puebla, estado de Puebla, la cual consta en 
15 hojas útiles· escritas por su lado anverso, cotejadas por la oficialía de partes de la 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de· Puebla. 

b) Documento público, Copia del instrumento número 114,873 volumen número 2,104 
de fecha 25 de j u l i o  de 2019, pasado ante la fe del lice n cia do Fabián Gerardo Lara Said, 
notario público número 19 de la ciuda d  de Puebla, estado de Puebla, así como de los 
documentos adjuntos a dicho instrumento, la cual consta en 10 hojas útiles escritas 
por su lado anverso y 29 hojas útiles escritas por ambos lados de sus caras, cotejadas 

Sanciones: multa por la cantidad de s103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebla en la zona federal de la barranca La Mora. 

Autoriza: ANHM / Revisa: M . é / Proyecta: TRR{, 
l 
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por la oficialía de partes de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

c) Documento privado, Copia simple del escrito de fecha 23 de mayo de 2022, firmado 
por el C. quien ostenta el carácter de representante legal de 
INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. y del fideicomiso denominado BANCO 
ACTINVER SA POR CTA DE!- FID 2434, con sello de recibido de fecha 27 de mayo de 
2022 de la entonces delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Puebla, la cual consta en 3 hojas útiles escrita por su lado anverso. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto porlosartfculos 93, fracciones 1, 11, 1 1 1 , 95, 129, 133, 
199, 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• 

• 

Las pruebas identificadas con los. incl�os a) y b) ·e� �I presente considernnd? acreditan 
que el C.  es representante leqalde INMOBILIARIA LIGURIA, 
S.A. DE C.V. Y BANCO �CTINVER·'s,!i. l)OR CTA DEL FID 2434, pues constituyen los 
documentos previstos por el -artículo 19,. párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo;. en consecuencia, s·e tiene como domicilio señalado 
para recibir notificaciones el· ubicado en  

·  
 
 

por e mp nerse 
de de manera indistinta, 

'· 

Las manifestaciones realizadas en e-1 éscrlto que se recibió el 04:de novi�mbre de 2022, 
. así como la pruebaIdentlflcada.con.él Inciso c) en el presente considerando· no 
. desvirtúan los hechos del acta de visita número PFP,!!,/27.2/2C.27.l,5/067/22'.J06 de 

fecha 03 de junio de 2022, respecto a que INÍVIOBILIÁRÍÁ LIGURIA; S.A; DE 'e». Y 
BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal. 
realizó el proyecto "OCUPACIÓN V DESCARGA$'.Pl,U.VIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", 
ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en lffzÓna federal 
de la barranca La Mora, sin autorización-previa en materia de impacto ambiental de la 
Secretarfa'de Medio Ambientey Recursos.Naturales, por las razones siguientes: 

' ' " , 

Del escrito anterior se desprende que "el proyecto · "OCUPACIÓN Y 
DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS" contempla 
la construcción de 2 cruces dedrena]e sanitario y 31 estructuras de descarga 
pluvial, y del acta de vlslta número PFPA/27,2/2C.27.l.5/067/22-106 de fecha 
03 de junio de 2022, se advlerte.que dichas obras se concluyeron en el año 
2021, por consiguiente, la facultad de la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Puebla para sancionar el incumplimiento a lo establecido por 
los artículos 28, fracción X de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

r 
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Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto 110CUPACIÓN V DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLL S INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en !os municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebla, n la zona federal de la barranca La Mora. 
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Protección al Ambiente y 5, inciso R), fracción I de su Reglamento en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental prescribe en el año 2026. 

El escrito que se recibió el 04 de noviembre de 2022, en su parte conducente 
dice: 

000,73 
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lrlfüVWel\1ól NO!alfid'ffs ¡lt\t,)1 l"'tt/',;iO(',ilÚO a 1, f�lt,1111;) !NI t,ar; ,u:lo 11!ttéa.lofl 
10Ml:t1do c dol!\tl�O piI il t!JKI:>.( l>¡)O f()�f<;aCKlf'l!l 
o..biealoen 

á\J10<1.1ar«i irn,Jiirt.aiMr-10 1!11 l�flllf'0,1 (l,:¡I ;1'1',;;ulo 1ll !et(lt' f)i!tafO Ó) il L<.!  
H;/P-rJ °' Pr�&rnw!o Ad,..-,.,.�aho pe a Q.ll! M 11•1 n•¡nPf� y f!!jll1!�cd.;..16n 
l(m1>1111 r:c�!,,:...:l{JWf ,e !ll"p()(\)iin de .-,101 reill<éón tocio •µo 1b trlml,11. 
l)<:l!/Qlé� {;ó'l'l),tW:;O>dM Y.! ,1,pO!'Q,ltl 00 lo\l ,J1JIP$ d� !:.>pOd1!o1o /11 "º'º u\000 
y decnlo� á:;lús ll� so.io t�e,aioi µ,1;:i .rnm:ier el ¡:rt$1}(tC .11,,,mto, :a 101 ce 

 
(l,póllJO \ 

00027� 

DE CV q,Jen $(!'fo !3 t('�p0!'9-o1J-le O, o.m·plsi W'l 1,11 �mdVt'.(1$ QW ('{I $lJ �'W •11 
f!'!g<.X'O (l níerporer d<idv,}dJ! d� &\lo r,IU<:todlrltr-lti 

EXP. No. PfPA/27,W:C tr 51CléWXl4122 ASUNTO. MANf�StACK>Nl!SY PRUEBAS 
SOBRE EMPLAZAMIENTO 

O,,,e $' t0IT'-"l0$ <f<?l ill\!a.,1<) 20 do 1.i U!)' Fu�.í O! P1otttlrr:t,1 
A0:1111\i�a��o. ll! nootxa cero Rcpr(!Wf'llln«i c«r.1m d! too do, �rf"4';'U 
(l'.O,¡¡!c,& CO!'l>!mfiló.li ecrrc r,�$1.111.ii, hff.G�ili 3 INl'/OllLIAHIA LIG!JfM, SA 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN V DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municlptos de Ocoyucan y Puebla, estado de Pueb*e  la zona federal d� la barranca La Mora. Autoriza ANHM / Revisa M / Proyecta. TRR, , Página 19 de 30 S�e.1303, Ed. Papll!ón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. 
"\.._ TeL (222) 24$804 Ext. 18956 www mofepa gob mx 
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Eliminación: 62 palabras y 1 firma. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 
Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.5/00004/22 

Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

Úl \)'.Jf',l{liJl)dtr.1 ¡j AM!ÓJ 00 Ew��JlJll 1�11!{¡ do fif),a !4 do sopfw11tJr,¡ d-0
2022, rníimo qoe foo nvtkaló �l {li;). 14 00 ,xtú.)¡o áel r.teicnkl ID,;:, l!i!Wikl 
dG,,1"0 dol E.p�lcr-10 No PfP1\12/2J2C2t!if0Xi0412:2, eueto cco lr<)bYo�kl la 
Vzs:o t» lrnp<IC(!Ó(I {tH•'\� en o/ k!� 00 ¼i!.i f'Úlj(l/1) 

FfPA.12/2J2C21161067J22-<106. do loch,i 0J d, ¡!.)11.>Q 00 2022. �1111;;., ptr ,�adKJ 
di1l jreserae -OsUW y OOI\ IU'd<'l!l'«!O Oíl IJ� &\lc,\10$ 101 dt ll L<-'1 Q(lr(.(,11 ¡¡,,j 
€{11,,hl)r¡,;r Ecció¡¡'CI) y 0 P/1;1,¡c,:¡yi 1 Aub-,O!'llí> 1� t"i-A 16 lti.CÚ()f'<!I IV, Vy X 
11 A W, 2/i � 31:1. 42 6il ó> I¡¡ LL'I Fo,),ir� do P,i:,c.¡¡¡,r1omo Aúnmtt.ii��o 'i 

<leti'.'n ,1ptc.¡¡b!ó$, a fU<'(1\l,,lar 1JS fl\.l1'!C$],lO!ll'fi1 qW a IH\ fq)!(l�l!,111(lif'l: 
cm�,«'C11 rnspq,::10 al ¡ . .-C!ié!'l.O prO,,:,XJl)�O(\W ¡¡¡fr,¡,¡1-lfiflllil y ¡¡  céecer 1t1J<'bai CJ' 
lus �!g;i,:.mto,¡ !é(ffJ1)w 

M A N l f' f S f A C I O N e s  y  P R U E B A S  

1. CifJ f«:N 21 (Í;/ ni.i,o di) 2022 coiv:.il!e! pJf (lS('./!l\.l árfo {IS!a AIAtr,dad 
•'ÍOritlJ!>'ds.J i,:x l.t'a cmfw.ori $,;, d,¡¡ ..-il{JO a Pro111cto Jt)rOn �lildcl ·oeuptclón y 
Oo.e•u,1$ pluvla\os 1111 l.i lQfll f(ldota! HOClóldH I dnwrollCll !nmoblU1lot1 
dt t.um;ll dll AIIIJóló¡xlt¡s'. (ililhl,lrÓ) 2 {(b$} W,n 00- 0C4);'1-:,ÓI) !Cru::� (it
<l tiN!O tát,1!<V>0] y 31 W<lf"'M y t,ñ} O)(;tt óo dijS(.VlJ.l p'v11;,l \.>n IJ'\a iq,uf>G1<!' d� 
 018 95- rr.l!rOl �Wló acos M zcoa fo;!,;1;11 11<!\ CU'llat te,¡ aif,.,,r1tae.OI", <11\ U-,Jltf"I:¡¡ 

de reoactc i111b.er.1JI � COll la fra�d¡¡j {» (�la!U.,1! �!ti �IO)'<JCk) e! cwl re 1-ia 

<:ónt:Lod(¡, WIKlta la lf¡hfH'(lJ'l�IÓfl rn <lil,1 Avtu-1dOO f)J«l qua l.fU WJ Sllil11UI 
tah:iorw:los, 1i❖da1r>'Js $<.111,etw ta 1i�fl6 rwlif'l!.J <lJI 1-J'Clf«-lo ¡¡ 61'� en 
J!lil!(ln;! da Írl,Pilctó ftfrl:liar1al arree !11 SEMfH!iAJ, 

2.- El I�-- ú). c!,, ¡u•kl del ,11\(, <¡V<) !f Am<:l.fl<t $<) teAAl:ó V,..f:-1 {le !os¡100::M 
¡)'.)I parto dll í1$p(léltJ/ ildv.ill,l ll (lf.t¡¡ At,(<)(k1á:1. tri cur,p:,n l�W a a (}(<1111 l» 

"flf¡1a IIÍWl!to PfPN21212C.2I'-1f00-:SR.2, l:lvaNtr.d,ie, Ol Aft.l do 1t':1flll-::.elór- No 
Pf'PA127212C2116í06/!22,100 �' ¡, C.t'ill tf,<1(1� l11il/-a'.kl do ílWi!lllu 1-1 b
¡:¡l,¡¡��000 ¡:()( t)I ¡)(l!SU'\.t .. Cll!;'.111€1 q<.Jt) la$ QU'a. ,1('100 ,at-01,J;t; \¡(I ((!�&,'O(l &n 
tm sig,1lor 1os CiJ':l'dOl'lslda. ym,J(,fü::ai 

La prueba identificada con el inciso e) en el presento considerando, en su 
parte dlce: - - 

0717 
0003'.lS 

San Andró, Cho!ul;i, Pue,/ a n de mayo do 2022, 

I 

C. ALICIA NOEMI HERÑÁNDEZ MUGÁRTEGUI 
SUBDELEGADA DE INSPECCIÓN DE RECURSOS NATl,IRALES, 
ENCARGADA OE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN 01; lA PROCURADUR!A 
FEOER41. OE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN El ESTADO DE PUEBLA, 
PRESENTE ' 

C, prornovklodo Có100 Reii101,antan!e 
l(l\'lal de INMOBILIARIA UGURIA, s A de e V y BANCO AcnNVER SA POR CTA 
DEL FIO 2-434 y promove()te del Pioy,áclo "Ocupadótt y Outc.rg•• pluvialoa en 
la Zona Fqdottl ató(ll.ada• á deaarroll.a ln1r1ob1Uarlo• do Lom.. dq 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS OE ANGELÓPOLIS", ubicado en los murucrptos de Ocoyucan y Puebla, estado de Pueb�en fa zona federal d� la barranca La Mora Autoriza ANHM/Revisa PC/Proyecta TRR:' / Página 20 de 30 
.Pte. 1303, Ed Paplllón, piso 7 º, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel (222) 2462804 Ext 189/36 www rrofepa gob mx 
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Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 
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Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

Angelópoll1'', ubcedos en lóS mur11eiplo$ do Cx:oyucan '/ Pueblo, dol Ettndo do 
Poe-bb: señetando COMO dómicdló ¡')t'lrá tedblr todil el�Stl de nohlicaciooes. y 
docutnffitO el ublétlcfo en 

y como 
medlcs 1tl!tHM$ de ccmunícecen el I corroo e!O<:lroflico 
agonwzb1111ero@argoconstilt0ie&oot, !l!léfonoti 22Z 4 � 1 � 4 7 2 t1 12 2 1  92 1653. 
au\or!tarnlo iod!stk'ttainente para cue en mi nombro y 'rep«l'$Cl'llaclón reciban 
notlllcacióflos documento,, reaecen 11émrtM, gns110nas y cd'npa,�nelns que sean 
oecesenee derivado;. del pre-sanie uunk> y lle knpOtlgan de lo$ ltUIOS dúl 
Ext>Gdi<lnto n los CC. 

 ante 
usted comparezco y exp,:mgo- ' 

Que por uno confuiióo ni, dio suco al Proyecte dcnomln"4o "O<;upiJClón y
0Hcargas pluvlahn on La Zona fodoral aiiocl1d1111 a do�trollos lnmobttlarlo•
do l(>tfln dt An;olópolt•''. nrnlaando 2 (d()$) obr111 de tx:Upaclón (Ctt.lOO do 
drenaje sooftmio) y 28 (velnl:iOdlo) Obras de desca1011 ptovls! en ur;;i eup rlle!e dé 
1018.95 rnoltot cuadr•do• en Zona F,doral, •In c:onhlr con auto.rii clón on
m•t.rla do lmp•cto •mblontat 

00033íi 

Por !o cual n no de !o!QUfarlint ambientalmente el PtoYetlO en diB, �01!\'Jto 
la tn1Ar,1anclón do esta Au!orki{IQ para que Jnkie, el procedlmkmlo administrativo ;i 

,¡,1� My.11 l,10Ar y"'º 'µl ltil)m�\(! M" 10\Pl)(l,Jl\ hu: \!l!\t,Ol'ÍH t;¡l>f �Mtponth1n, a 
lln de que pos.te1io1monta $0 pueee someter In f»l{la \oet11n1e del proyecio 1t 

evaluación en materia de rrnpacto ambentat. 

Ad¡unto 1111 presente, E1tudlo Tócnico Amblonlal A, orado d• at•claclón 
para el Ptoyoolo "Ocupación y DoMoroa• plwl1!11� en la Zona Foderal 
uQC:ladH • dnarrolloa lnmobll!arlos do Lomas do¡ A11golópoll1" pllla w 
anél!!I$ y oonside,aeión corno i»emento técrn«:i pam ev-11ruar la gtAVOOad de la 
!nfrac,::!ón en el pro«t<limll'mlo .Mminlslta\ívo qoo en su ma¡11ol'llo &e !ntlllUM, 

Por lo amercrmente expuesto, mp<1ctuosamentc so�cito. 

ÚNtCO, - Con fundamtmto on al mUculo 57 dé! Rer¡loo11mto dé la L� 
Genera! del Equilibrio Ecológk:o y !a Protección al Ambiento l.!h materia do 
Evaluación del Impacto Ambiental, eokceo rcaijzar visita de inspección, iniciar el 
procedm1lenlCJqtie oorrosp()rnúl, y ecnesrerer el fatudK> Técnico Ambiental de gr&tlo 
de afectacíón pata rogola1iz.ar en malmia do Impacto nmbl+otat ol Proyacto en ene. 

REP�ESENTANTE LEGAL DE INMOSlLJARtA Ll9URIA S.A. C.V. 
V BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FIO 2434 

. 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. {ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto i10CUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebl\'. en la zona federal d� la barranca La Mora. 
Autoriza: ANHM / Revisa: M�1 Proyecta: TRR.: 

·s �e. 1303, Ed. Papillón, piso 7.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue . .--"\Te!. (222) 2462804 Ext. 18956 WW\N profepa.gob mx 
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"2023 Año de Francisco Villa" 

I 

Así, las confesiones realizadas en los escritos anteriores y el acta de visita número 
PFPA/27.2/2C,27,l.S/067/22-106 de' fecha 03 , de junio de 2022' acreditan que 
INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE e». Y BANCd ACTINVER SA POR CTA DEL FID 
2434,. a través. de su representante :,legal,. ir,ici<5 el proyecto,'''.OCUPACIÓN Y 
DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A :DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS DE LOMAS.' DE. ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de 
Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en ·1a zona federal de la barranca La Mora, sin 
autorización previa en materia de impacto ·aml:>iental, '.'d,,' la ·secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturaleaencontravenclón a lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción X de la Ley General dial Equlllbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, 
inciso RÍ, fracción I de su Reglamento _en Materi? de , Evaluación del Impacto 
Ambiental. ' 

Resultan aplicables al caso, las, teslsjurtsprudenciales con rubro, textos y datos de 
,Identificación siguientes: · ·.  · 

· ,  '  '  ' · ,  

ACTAS DE VISITk TIENEN .'VALÓR PROBATORIO PLENO.- D�, : '  
conformidad con lo dispuesto por los artículos· 129 y 202 del Código 
Federal ·de Procedimientos Civiles, /as ·actas de auditoria 
circunstanciadas como consecuencia de una orden de visita 
expedida por un funcionario púb/icó en ejercicio de sus funciones, 
tienen la calklad de un documento público con valór probcitorlo 

· pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las 
actas, probando la inexactitud. de los hechos circunstanciados en ellas. 
(55-193). . 

Julc;lo Atrayente No. ll/89/4056/88.- 'Resuelto en sesión de 29 de 
septiembre de 1992, por 'rnayorfa d" 6 votos y l con los resolutivos. 
Magistrado Ponente: Jorge A. García Cáceres.- secretario: Lic. Adalberto 
G. Salgado Borrego, 

RTFF, Tercera Época, Año V No.'57, Septiembre 1992, P, 27. 

ACTAS DE INSPECCIÓN, VALOR PROBATORIO,· De conformidad con el 
Artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, /as actas de 
inspección al ser circunstanciadas por funcionarios públicos, como 
son los inspectores, constituyen un documento público por lo que 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcia! temporal de proyecto ºOCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLtS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los rnunlclplos de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebla, n la zona federal de la barranca La Mora 

\ 
Autoriza ANHM/Rev1sa.M e/Proyecta TRR 
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Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.S/00004/22 
Número de control: 025-04 

"2023 Año de Francisco Villa" 

hace prueba plena de los hechos circunstanciados en ella, salvo que 
se demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 

Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesion de 30 de agosto de 1984, por 
unanimidad de 6 votos.- Magistr�do Ponente: Francisco Xavier Cárdenas 
Durán.- Secretario: Lic. Francisco de Jesús Arreola Chávez. 

RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre Í985, P. 251. 

Lo resaltado 'en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Adernás.cabe señalar que en el término concedido por el acuerdo administrativo de fecha 30 
de marzo de 2023,' notificado por rotulón al siguiente día hábil de su emisión, INMOBILIARIA 
LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su 
representante legal, no presentó sus alegatos por 'escrito, en consecuencia, se tiene por 
perdido este derecho, conforme lo establecido por el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. ' · · · 

Por lo anterior, se determina que INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER 
SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, ha contravenido lo dispuesto 
por los artículos 28, fracción xdo la Ley Generaldel Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y 5, inciso R), fracción I de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, debido a que inició el proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA 
ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLL(,lS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE 
ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en la 
zona federal de la barranca La Mora, sin autorización previa en materia de Impacto ambiental 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Re�ursos Naturales.- - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - _ _  ,.  - - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - - -  - -  -  - -  -  -  -  -  - - - -  -  -  -  -  -  - -  - -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

111. Con fundamento en lo establecido por el artículo 173, fracciones I a V de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se proceden a considerar los aspectos 
siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

En este caso, el contravenir lo dispuesto por los artículos 28, fracción X de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, inciso R), fracción I de su Reglamento en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental es de baja gravedad, toda vez que del acta de 
visita número PFPA/27.2/2C.27.l.S/067/22-106 de fecha 03 de junio de 2022 no se desprende 

2 El cual transcurrió del 03 al OS de abril de 2023. 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N: (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcia! temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROL�S INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en !os municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en la zona federal de la barranca La Mora. Autoriza ANHM / Revisa M C:/ Proyecta: TRR -� Página 23 de 30 
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que el proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANCELÓPOLIS", ubicado en 
los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en la zona federal de la barranca La 
Mora, pueda ocasionar daños a la salud pública o generar desequilibrios ecológicos o afectar 
los recursos naturales o la biodiversidad. 

b) Las condiciones económicas del infractor. 

• 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 93, fracción 11,.129 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, las pruebas identificadas con los incisos a) y b) en el considerando 
11 de la presente resolución acreditan las condiciones económicas de INMOBILIARIA LICURIA, 
S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID.2434, a través de su representante 
legal, pues se advierte que: ·' 
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Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Naclonal) Y clausura parcia! temporal de proyecto "OCUPACIÓN V DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROL S INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS11, ubicado en los municipios de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebla, n la zona federal de la barranca· La Mora. 

/ Proyecta: TRR., I 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 263 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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• 

Sanciones: multa por !a cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla,�la "" federal �t la barranca La Mora. Autoriza: ANHM / Revisa: ME / Proyecta: TRA� \ Página 25 de 30 
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trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 216 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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c) La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente a INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO 
ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, debido a que en el 
archivo de trámite de la Oficina' de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla no obra expediente 
administrativo con resolución firme a su nombre, en la cual se sancionó el incumplimiento de 
lo dispuesto por los ártículos 28, fracción X de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 5, inciso R), fracción ·1 de su. Reglamento en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental. · · 

d) El carácter inten�ional o neglig.�nté de la acción u omisión constitutiva de la 
it:1fracción. 

Con fundamento en lo establecido por los articules 93, fracción 111,133 y203 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, el escrlto que se -recibió el 04 de noviembre de 2022, así como la 
prueba identificada con el inciso elen el considerando 11 d<;> lapresente resolución acreditan 
que antes de circunstanciarse el actade visita número PFPA/27.2/2C.27,1.'!�/067/�2-Í06 de 
fecha 03 de junio de 2022

1 
INMOBILIARIA LIGURIA, S:A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR 

CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, tenía conocimiento de la obligación de 
obtener previamente la autorización en materia· eje impacto ambienta'! de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para realizar el proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS 
PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS 'INMOBILIARIOS DE 
LOMAS DE ANGELÓl:'OLIS"/ Úbicado en los municipios de ocoyucan y Puebla, estado de 
Puebla, en la zona federal de la barranca La Mora, portanto.vse 'concluye que de manera 
intencional ha contravenido lo dispuesto por los artículos 28, fracción X de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y s; inciso R), fracción I de su Reglamento en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

.- . ,'  ' \ . . ' . " 

e) El beneficio directamente obtenido por el Infractor pertos actos que motlven la 
sanción. 

Por contravenir lo estableddo por los artículos 28,' fracción X de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, inciso R), fracción I de su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER 
SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, ahorró los costos económicos 
de la elaboración de la rnanlfestación de Impacto ambiental del proyecto "OCUPACIÓN Y 
DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y 
Puebla, estado de Puebla, en la zona federal de la barranca La Mora,3 así como el pago de 
derechos por la recepción, evaluación y, en su caso, el otorgamiento de la resolución de la 

3 Con fundamento en lo establecido por los artículos 9.ºy 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Sanciones: multa por la cantidad de i103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial 'tfmporal de proyecto 110CUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLL� INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los muructpros de Ocoyucan 
y Puebla, estado de Puebla, et1�a zona federal de !a barranca La Mora Autoriza ANHM /Revlsa MEP�Proyecta TRA 5 Pt \ 303, Ed Paplllón, piso 7 º, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Jel {222) 24612804 Ext 18956 W-NW profeoa aoh mx Página 26 de 30 
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manifestación de impacto ambiental, modalidad particular, el cual para el año en curso es de 
$39,619.19 M. N. (treinta y nueve mil, seiscientos diecinueve mil, diecinueve centavos Moneda 
Nacional).4- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, fracción 1, 171, fracciones 1, 1 1 ,  inciso a) 
y 174, párrafo segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
se ordenan las sanciones siguientes: 

• Por contravenir lo establecido en los artfculos 28, fracción X de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, Inciso R), fracción I de su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se impone a 
INMOBILIARIA LICURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID 
2434, a través de su representante leqal, multa por la cantidad de 1103,740.00 M. N. 
(ciento tres mil; setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional), 
equivalente a 1,000 unidades de medida y ' a c t u a l i z a c i ó n  diarias al momento de 
lniponerse la sanción," toda vez que ln l c i ó  el proyecto "OCUP)\,CIÓN Y DESCARGAS 
PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
DE LOMAS DE ANCELÓPOLIS", Ubicado· en 'los municipios ·de Ocoyucan y Puebla, 
estado de Puebla, en la zona federal de la barranca La Mora, sin autorización previa en 
materia de impacto ambiental de. la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en consecuencia: una vez que cause estado la presente resolución, gírese 
oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación Puebla ''l", con domicilio 
en boulevard Atlixcáyotl 1499 A:4, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 72810, San Andrés 
Cholula, Puebla, a 'fin de que realice su cobro. · · 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de 
identificación siguientes: 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO 
CUANDO LA LEY SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS. 
Siempre que una disposición legal señala el mínimo y el máximo de 
una multa que debe aplicarse a determinada infracción, la autoridad 
goza de arbitrio para fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, 
fracción 1, del Código Fiscal de la Federacióh (1967), señala algunos de los 
criterios que deben justificar dicho monto cuando establece que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que 
corresponda, tomará eh cuenta la importancia de la infracción, las 
coridlclones del causante y la éonveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para infring ir 
en cualquier otra forma las dlsposlcíones legales o reglamentarias, estas 
circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la autoridad no 
debe ignorar, pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en 
consideración las características peculiares y específicas de éste, que 

4 Conforme lo dispuesto por el artículo 194-H, fracción II, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 5 E! valor diario de la unidad de medida y actualización vigente es de $103.74 M. N. (ciento tres pesos, setenta y cuatro centavos Moneda Nacional), conforme el valor calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oflcial de la Federación el 10 de enero de 2023. 
Sanciones: multa por !a cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS11, ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebl\en la zona federal d'e la barranca La Mora 
Autoriza ANHM /Revisa-ME�/ Proyecta: TRR, / , Página 27 de 30 
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pueden comprender otros elementos no mencionados explícitamente 
en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende 
que la intención del legislador haya sido convertir la aplicación de las 
sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter 
general que la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga 
esté debidamente motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a 
él impugnar concretamente las razones dadas por la autoridad y 
demostrar que las mismas son Inexistentes o inadecuadas para apoyar la 
cuantificación de la sanción Impuesta. . 

. .. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta eh sesión de 24 de agosto de 1984, por 
unanimidad de 6 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortiha Gutiérrez.- 
Secretaria: Lic. Ma. del Carmen "Arroyo Moreno. · 

Revisión No. 489/f34.-. Resuelta en sesión· de 12 de junio de 1985, por 
unanimidad de 7 votos:. Máglstrado Ponente.Alfonso Cortina Gutiérrez. 
Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno:. 
Revisión No. 768/84.- Résu�lta_erí sesión de is de sÉ>ptie�·bre de 7985, por 
unanimidad de 7 votos- Magistrado•P.onente: Alfonso Cortina Gutiérréz.- 
Secretarla: Lic. Ma. del C�rmeri'Arroyo_ M<;>reno. . 

' - , -  

TESIS DE JURISPRUDENCIA No, 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre-de 7985): . ' . - 
R.T.F.F. Segunda Épdca. Aiió VII. No. 77. Noviembre 1985. p. 421. 

Lo resaltado �r, m¡grita y cursiva es de esta ;esolución. 
Para facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en la presente resolución, se 
hace de conocimiento a INMOBIL.IARIA LIClURIA, S.A. DE C.V. Y ÉIANCCfACTINVER 
SA PÓR CTA DEL FID 2434¡ a través de su reprcscntanté legal, 'el instructlvoslquiente: 

Paso l: ingresar a· la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev semarnat.gob mx/eS/hlogin aspx. Paso 2: registrarse como usuario. - · · 
Paso 3: Ingresar su usuario y contraseria, 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIREC�IÓN GENERAL seleccionar PROFEPA - 
MULTAS. . . . 
Paso 6; en el campo de NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO escribir 
multas y seleccionar Buscar.. · 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8; en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO 
seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR 
escribir la cantidad de la multa impuesta en la resolución administrativa. 

Sanciones: multa por !a cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda 
Nacional) y clausura parcial emporat de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLL INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en !os municipios de Ocoyucan 
Y Puebla, estado de Puebla, e \ !a zona federal de !a barranca La Mora. 

Autoriza: ANHM / Revisa: MEP 
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Paso 10: seleccionar Calcular pago. 
Paso 11: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 12: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA 
BANCARIA y el formato de pago eScinco. 
Paso 13: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por 
el SAT o ventanillas bancarias. 
Paso 14: presentar escrito libre con copia coteja del pago realizado.6 

• La ratificación de "( .. .) LA CLAUSURA PARCIAL TEMPORAL, del PROYECTO 
"OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOL/5", UBICADOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE OCOYUCAN Y PUEBLA, DEL ESTADO DE PUEBLA(. .. ) colocando sel/o 
de clausura en el drenaje Pluvial Dl-5, con coordenados geográficos 18º56'32. 7" 

latitud Norte, 98°76'53.2" Longitud Oeste / ... ).".[sic], la cual �e circunstanció a hojas 15 y 
16 de 18 del acta de visita húmero PFPA/27,2/2C,27.1.S/067/22;106 de fecha 03 de junio 
de 2022, y se hace de conocimiento a INMOBILIARIA llGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO 
ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434; a través de su representante legal, que deberá 
curnplír la medida ordenada en el considerado siguiente, a fin de ordenar el retiro de 
dicha clausura.- - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - _,_ - - - - - - - - - - - - - - - 

V. Con fundamento en lo dispuesto por el 'articulo 169, fracción 11 de la .  Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se ordena a INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE 
C.V. Y BANCO ACTINVER'SA POR CTA DEL FID 2434,a través de su representante legal, el 
cumplimiento de la medida siguiente: presentar la· resolución en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales queautorlce las obras y 
actividades pendientes por realizar del proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN 
LA ZONA FEDERAL ASOCIÁDAS A DESARROLLOS INMOBII.JARIOS DE LOMAS DE 
ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios· de ocoyucany Puebla, estado de Puebla, en la 
zona federal de la barranca La Mora, así como la operación, fÚncionamlento y, en su caso, 
abandono de dicho proyecto; en el término de 10 días hábiles posteriores a que reciba la 
resolución referida.- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - -· - - - - - 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - -Resuelve- - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - .. ..  -  -  -  -  -  -  _- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Se determina que INMOBILIARIA LIGURIA, S,A,.DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA 
POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, ha contravenido lo establecido 
por los artículos 28, fracción X de la Ley General del Equilibrio Ecolóqico y la Protección al 
Ambiente y S, Inciso R), fracción I de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, debido a que inició el proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA 
ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE 
ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en la 
zona federal de la barranca La Mora, sin autorización previa en materia de impacto ambiental 

6 Deberá exhibir en oficialía de partes el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, a fin de que se realice 
el cotejo correspondiente. 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (ciento tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) y clausura parcial temporal de proyecto 110CUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL 
ASOCIADAS A DESARROLLOS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los municipios de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebl�e  la zona federal de la barranca La Mora. / 
Autoriza: ANHM / Revisa: M,  1 Proyecta: TRPt', / 
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de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por contravenir las disposiciones jurídicas señaladas en el resuelve anterior, se 
sanciona a INMOBILIARIA LIGURIA, S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR CTA DEL FID 
2434, a través desu representante legal, con multa por la cantidad de 1103,740.00 M. N. (ciento 
tres mil, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional). equivalente a 1,000 
unidades de medida y actualización diarias al momento de imponerse la sanción, así como 
con la ratificación de la clausura parcial temporal circunstanciada a hojas 15 y 16 de 18 del acta 
de visita número PFPA/27.2/2C.27.1.S/067/22-1Ó6 defecha 03 de Junio de 2022.- - - - - - - - - - - 

Tercero. Se ordena a INMOBILIARIA LIGURIA,'S.A; DE C.V. Y BANCO ACTl!'IVER SA POR CTA 
DEL FID 2434, a través de su representante legal, el cumplimiento de la medida ordenada en 
el considerando V de la presente,resoll!ción.-.'": - - - - - - - • : - - -·- - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto porlosartfculos 83, 84,'85 y 86 de la l.ey'Federal de 
Procedimiento Administrativo, dígase a INMOBILIARIA LIGURIA, S,A, DE C.V .. Y BANCO 
ACTINVER SA POR CTA DEL FID 2434, a través de su representante legal, que contra esta 
resolución procede el recurso de revisión, et :c(ml se qef,erá.J;,fese:ita, en la· Oficina de 
Repriesentación de Protección Ambiental · éle la Procuradurfa 'Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla, en el término de 15 días hábiles siguiéntes a su notificación.- 

. ' ; '

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - , - - w - � � - t � � - , - - • • • • � • • • • • • � • • • • � • • • • • • • • • • • •  

Quinto. Con fundamentoen lo establecido porlos artículos 167 Bis, fracclónl y 167 Bis l de la 
Ley General del Equllibr]o Ecológico y la Protección al Ambiente, se ordenar notificar la 
presente resolución a INMOBILIARIA LIQURIAi S.A. DE C.V. Y BANCO ACTINVER SA POR CTA 
DEL FID 2434, v s ce,, 

Ó en las 
instalaciones de la Oficina· de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al.Ambiente en el'Éstad d:·zuebl�, en caso de que ajguno de los 

:��:r�::::�¿u:-:¡;i:�i�,�¡:�:�;�����'¡;·i�-:- ·_ -_ -��. �- r���;:i; ����;a��:i1�i� �i��� 
Hernández Mugártegui, con fundamento·. a ecido por l,;s artículos-17, 18, 26 y 32 
Bis de la Ley Orgánf.ca de la Administraciq blicá Federal; 3, letra B¡ fracción 1, 40, 41, 
43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, últim p rrafo y, 66. del Reglarnento Interior de la 
Secretaría de Medio Am9ienté y Recursos aturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de Julio de 2022, previa desigríaéión realizada por la procuradora federal 
de protección al ambiente Blanca 'Alicia Mendoza Vera, con oficio de encargo número 
PFPA/1/020/2022 de fecha 28 de .julio. el� ·20.22, firma la suscrita como encargada de 
despacho de la Oficina de Representá'éión 'de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

Sanciones: multa por la cantidad de $103,740.00 M. N. (clentotres mll, setecientos cuarenta pesos, cero centavos Moneda Nacional) Y clausura parcial temporal de proyecto "OCUPACIÓN Y DESCARGAS PLUVIALES EN LA ZONA FEDERAL ASOCIADAS A DESARROL�OS INMOBILIARIOS DE LOMAS DE ANGELÓPOLIS", ubicado en los muructptos de Ocoyucan y Puebla, estado de Puebla, en la zona federal de la barranca La Mora. Autoriza ANHM / Revisa. M �Proyecta TRJt " Página 30 de 30 
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Cuadro de texto
Eliminación: 64 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.




